
Sesion 32. ft ordinaria en 22 de Agosto de 1893 
PRESIDE~CIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

s u :h1: .A. .R I o 
SJ apl'U'ébct 01 ""t. de h sesi,5n anterior.-Cueuh •. -1<:1 

scoor Ho 1:i~ncz ItozcU:i (\1inistro de JusticiLL) presenta 
lo,.:; dO:?\1nlcntO:3 que Se' pLlicl'on en la. sesión anteriur 
sobro los SlW(:~O-, (1,,) Ten1l1CO y nsa,u de la p,".labra 108 

n1isrno~ SI;ílOl'l~3 ~L':.thieu y Ploiteado.-So aprueh:-¡, una, 
inclica~lóll {lL~l s:,.r;ol~ ;\íinhtro de IIacienJrL sooro prJfe-
rcnóa réli'a I;J r~LJthTo iL n::nta ele salitreras.-
A indi ~Hcié:-i. ¡'-'L 3üiíu'cs l\Iac-.Iv81' don D,lyilt y Z'2-
gel'd (Pl'.;.:l!-=: cl1\'-ial' {t, la tJ,m1~;:;ión 

ll1ixt,t l'l! l(tl';.>t,b.. : s~,v:Eo de l,t3 CUi':3ti"1lC'S l'~:'(_~ :10c'!J 

6::<:\ el'l1 I ¡ ,1\:, rfnycctos p(:ndi·!~,-tcs C!l bJ CJ 
]11'--;'0;, (ti' !-T~~ 11 ): ':::"~)i'3 al'renrhu111cn?:o de sdi· 
t'( 1'J.f;'y .:: ,~ i.l; G ex''Lt'rtn}Jrús de 
('u.jti~, ¡, Ji ',;l:~L:; I~ 1 p\'c<yc~;to s:;hl'e '11 

¡J", un f01 ·v\~<.~.',l (:!;tl'(; Hl1<.\.¡l1 y i;abta, HlL~lL~,-V <l.Il 

de la lLd,1Jn~ 10s ,::cGor,s ~iL~c Iver don Dt:.\r~U y Jloi1tt 
don Elll'i,[ue.----Es ,.p,"olncb el artículo 1.0 

DOOUME"TOS 

J\[ensé1je lle S. E. el Presidente ele la RepúbliCé1 con el 
que propone un proyecto ~obre coneesión de una gratifica
ción :l di\·crsus l' 'Of"3Cll·CS cstlrlnjcro;,J contratados para los 
establüGitnieutus ,1:' ill~tnlC:cióll secundario.. 

Id. elel i-:l. CUll el '1 ne pl'opone un proyecto sobre formco· 
ción de r(?gi~)tt'(18 ~, ins..:dp'..:iollCS eleetorales. 

Iel. del id. con el que propone un proyecto sobre org"· 
nización de la be 18ficonci" pública. 

Oficio dd Senado con el que remite un proyecto sobre 
concesión de suplementos al ítem 1 de la partida 27 del 
presupuesto de Marina. 

Id. elel id. con el que remite un proyecto sobre conce· 
sión ,le sup:cmentos á la partida 38 del presupuesto de 
Hacienda. 

Id. del iel. con el (Iue nmite un proyecto sobre sustitu, 
ción dc dh-erws itcJll de L\ partida 32 del presupuesto de 
Guert·fI. 

INforme de Jc¡, Comisióll ele Guerra y Marina sobre el 
proyccto ,le los s"¡Í,ores (hzitúa y .'IIatte donlticarclo rela· 
tivo ,í de:lal"," f'"ertos fr,¡n,os los do la provincia de Chi· 
loé por el tJrlf:ino lle veinto ::tuos. 

Se leyj 11 tllJ ajl/·olJw7a el ada si[¡llierde: 
<{Sesión 31. n ordinaria on 22 de Agosto de l893, - Presi

dencia del sefíor Z2gel's.-f]e abrió á las 3 hs. 5 Ins. P. ~1. 
y ~~sistierOll 1D'~ s¡'~í -,;'{-'lq: 

Barrios, -'Jejo 
Ba,¡ 1'08 :\ll:;J(~cz, LUld 
Besa C:LrlOS 

Ha ~st~~'':', {J, Onof 
C:t1n t:\}, j\l íxinlo ((!c.!) 
UOlldn. S., (J:Ldo" 
Corre'" A'b¡,no, J-, G. 
00l'l'e", SanfLl-cntes, J. de D. 
('t"isti, :'hnnel /l. 

Dí~tz EesoaÍn, Joaquín 
DI)')o o P·-,c1ro 

EJ \\'a,nls, GJdU~Hd(j 
G~\'útúa. D., L,"-brahalll 
GOllz:llez, J"Iall Antonio 
González E., Alberto 
Gonzc,lez E., Nicolás 
Ci-ntiérrcz M., José R. 

• 
Gonzl1cz Julio, A. 
Hevia l~i'lllelme, Anselmo 
Irarrázavn\ Crrrlos 
Jordán, Luis 
Lamas, 1\..1 varo 
lILac-Olure, Eduardo 
~[ac- [Hr, J),wicl 
\fac~I vet', Enrique 
J\1~)thicu, Be~tl'ún 
Matte, ¿¡;cluarclo 
\latto [\Sr'i-;>;, Hic:¡,rc1o 
~"lG¡;t,t~ /i,!!){;l't,o 

~Iont;~, 

g:'~¡~'l.g ~\~~~~l~[tl'iO 
~), • : '¡,.uicl 
PcI1'8J--:,~, [L::l'i..)cl"c··:lo 
Pl:::)itcaJo, FrJ.,lldseo de P. 
nisOl):t~L\);), C~trJos 'Y. 
Hobinet, Oo,rloo T. 

Rodríguez H., Ricardo 
Roms, Ramón Ricardo 
S'wtelices, Ramón E. 
Silva 'V., Antonio 
Su!¡ercaB~al1X, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tl'ultlbnll, RicQrdo L. 
-UIHlurl'aga \~., FraneÍsco 
l-r lTU ti~l. l~nza,,!, Carlo.;; 
Ya!',,:" O"tt'lzar, Bmnón 
\\-..:, :lü1 1' \L',r::' ~J'~'Z, C,-lrlos 
-\\~Hl~~C'l' \Ltl't;'r:.cz, J~;(UJUill 

les Ht:íl.ore3 :\í lnistros del 
, etc l~d v~:un(:s Ex· 

tCriOl'.J"::, Cult~) y Coloniza
(;!,:ql, e 1.'.t!l'Ul.J y :2ilo.rina, 
ele r'n'lnetria y 'Obras Púo 
blic~s, ele Iheicncla y el Se. 
CL 6t.\ 1'10. 

Se leyó y filé aprobada ol aela de la sesión ante· 
rÍor. 

Se Jió cuenta: 
L o De tres oncios del Honorable Senado: 
En el primero comunic1 q l1e ha tenido á bien in

sistir on la modificación desechada por esta Cámara, 
relativa a] artícnlo 2.° del proyecto que declara que; 
han cOlllprollletido la gratitud llélCi<Jw¡[ todos los ciu
dadanos que en defensa de la Constitución fueron 
víctima en la matallza ele «Lo Cañas». 

Q1lGdó en tabla. 
Con el segundo remite un proyecto de loy que 

concede la suma de ciento cini:ucnta mil pesos para 
la organización de Ulla Exposición tle Minoría y,;',Io
talnrgia. 

Se m:mdó á la Comisi6n do Hacienrla é Industria. 
Hemitc con el tercero un proyecto de ley que 

autoriz:1 á la Municipali,lad rle Yal paraíso para con· 
tratar un empróstito de d03cientas mil libras esterli. 
nas qn8 se llestinal'á almejnmmicnto y ensanche del 
s"n'il;i·j ,le potable:. 

Se ln:111;Jó la CornÍsi,)n de l-Incienda. 
2. o ;)8 el .. ,'] inf!rJllP,t] de la Comisión do Hacielllla: 
El !Jl'iInrlP i'0hrl' d proyecto del HOllorahh Sena

~() J1~p ¡,n, 'P 1" 1-1 . 11.11:1 1¡" yrEit)tit,ró..; !lliJ o ,h()(,lellto8 

l'.~ "..;,1 Il'llt \, C:j,¡fj,¡ (~:lt \\C;l~ L:'" ,'1 a,;I"\r 
, Col C'í,'~ltl,tti~;tr), iL; la.'-i ohrU8 dd ~~lh¡~ü;~crla y 

<le la Escuela :18 Artes y OlLilJs y le lalpi]¡tcria de 
la ('aree] ete esta capital, el importe ue las retenciones 
elelllicz por ciento que se le hicieron para garantir 

. la llUena e.i~cución de dichas obras. 
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El segundo sobre el proyecto del Honorable Sena
do que concede suplemento al ítem 5 de la partida 
20 del presupuesto del Ministerio de Industria y 
Obras Públicas. 

Quedaron en tabla. 
3. o De una representación: de la Sociedad de Fo

mento Fabril con que remite una solicitui de los 
fabricantes de jabón de Santiago y de Val paraíso 
en que piden se eleven los derechos que paga á su 
internación el jabón extranjero. 

Se manuó á la Comisión de Hacienda. 
4.0 De seis solicitudes particulares: 
Una de doña María Scott, viuda de don Juan 

Spratt, en la que pide se le acuerde alguna pensión 
por los servicios 'Ine prestó su marido en la Escuela 
de Artes y oficios. 

Se mandó lÍ la Comisi6n de Hacicn(la é Industria. 
Otra del ex-subteniente del batall6n movilizado 

1\faule, don Edell1liro de la ROen, en la que pide se 
le rehabilite para ini~iar su exp'.,rliellte de invalidez 
en conformidad á la ley de 22 ue Diciembre de 
1881. 

Otra del teniente-coronel retirado de ejército don 
Juan Pablo Bustamante, en la que pide abono de 
servicios para los efectos de su retiro. 

Otra de doña Tomasa Peña y Lillo, madre del 
teniente-coronel don Manuel Aguirre, en la que pide 
aumento de la pensi6n que disfruta. 

Otra de doña Filomena y Rosa Fierro Bey tía, en 
la que piden aumento de la pensión de montepío que 
ahora disfrutan. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 
y otra de don Juan Sepúlveda, empleado de los 

ferrocarriles del Estado, en la que pide se le declare 
con derecho á jubilar. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 

Antes de la orden del día y á indicación del sefor 
Vial (Ministro de Hacienda) se acordó discutir de 
preferencia el proyecto que autoriza al Presiuente de 
la República para mantener créditos con los Bancos. 

Á petición del ~eñor Walker Martínez don J oa
quin se acordó considerar el proyecto relativo á la 
Exposición de Minería á continuación del que se 
refiere á un ferrocarril de Tarapacá, que está en dis· 
cusión. 

A indicación del señor Cristi se acordó que la 
preferencia otorgada á la discusión del ferrocarril en 
Tarapacá era extensiva h3sta la terminaciÓn de la 
discusión. Pidieron que quedara constancia de su 
a bsteneión en este acuerdo los señores Jordán, Wal
k:er Martínez don CarIos y Zegers (Presidente). 

En seguida el señor Montt don Alberto pidi6 
algunos datos é hizo algunas observaciones sobre la 
prisión del señor juez de Temuco y sobre los sucesos 
relacionados con esto. 

Habiendo pedido al señor Ministro de Jus
ticia el acuerdo de la Cámara sobre si debía ó no 
traer los antecedentes solicitados, se suscitó un ligero 
incidente en que t(}maron parte varios señores Di
putados, y por asentimiento tácito se aceptó que se 
trajeran dichos antecedentes. 

Los señores Montt don Enrique, Jordán y GOll
zalez Julio pidieron que quedara constancia (le que 
creían que no había materia de votación purquCl era 
un Jerecho claro de los señores Diputados el solicitar 
datos. El señor Trumbull pidió también constancia 
de su voto negativo por ser el prcscnte un asunto 
sometido al conocimiento judicial. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular el proyecto que autoriza el man
tenimiento de créditos con los Bancos, y fué aproba
do por asentimiento tácito y sin debate. 

El proyecto dice así: 

(Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para prorrogar, por lo que resta del presente 
año, el empréstito contratado con los bancos en cuen
ta corriente y en vales de Tesoreda. 

Dichas cuentas no podrán exceder de dos millones 
quinientos mil pesos ni su interés de seis por ciento 
anual.» 

Continuó la discusión del artículo 1. o del proyecto 
relativo á un ferrocarril en Tarapacá, y siguió usando 
de la palabra el señor Mac-Tver don Enrique. 

Hicieron uso de la palabra también los señores 
Risopatrón y Mac-Iver don David, que quedó con 
ella. 

Se levantó la sesi9u á las 5 P. l\f. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Prestan actualmente sus servicios en estableci
mientos de instrucción secundaria del Estado dieci 
séis profesores contratados en Alemania en 1889 con 
la remuneración de dos mil cuatrocientos pesos anua
les, moneda chilena, cada uno. Al extenderse estos 
contratos se manifestó á los indicados profesores que 
el peso chileno tenía un valor equivalente á tres 
marcos alemanes, más ó menos, de manera que ellos 
contrajeron su compromiso sobre esta base. 

Como hoy se encuantran esos empleados con una 
considerable disminución en la lenta que creían les 
aseguraba su contrato y estimando que existe verda
dero interés nacional en que esta clase dc obligacio
nes se cumplan estrictamente por el Estado, juzgo 
conveniente que se coloque á los profesores contra
tados en la forma indicada, en situación semejante á 
la que tuvieron al comprometerse á prestar sus ser
vicios en Chile. 

Acompaño la nómina de los profesores que se en
cuentran en estas condiciones. 

En virtud de los motivos expuestos, someto á 
vuestra deliberación, oído el Consejo de Estado, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Los profesores contratados para 
los establecimientos de instrucción secundaria y que 
pfestan SU5 servicios en ellos con el sueldo de dos 
mil cuatrocientos pesos anuales, gozarán de una gra
tificación de mil pesos, también anuales, mientras el 
caro bio no suba de veinticuatro peniques, y por el 
tiempo que dure su contrato. 
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Esta gratificación se abonará desde el l.~ de Agos
to del cOll'il'nte año. 

Santia;.(o, 12 de Agosto de 18\l3.-JoRGE MONTT. 
-J. Rudrf:7Il1'z Rozas.» 

«Collciudadano~ (lel Sena,lo y lle la Cámara de Diputados: 

En conforllJirlad A JI) dispuesto por la ley electoral 
de 20 de A'S'0sto tIc 1890, elLo de Octubre de cada 
año ueben reunirse las juntas encal'gaias de hacer 
IltS inscripcione,3 y exGlusiones que se soliciten. 

En el año {¡\timo, á [JIJsar de las leyes dictadas con 
fecha 20 de O,~tubjt) y :2:3 de Noviembre, quedaron 
a:;.(tlnas suh lele,éiaciunes sin registros y otras no hi
cieroll inscl'ipeil>lles, porque las juntas designadas 
por 1:\3 ll1llllicilnlidadc1:' no se ro unieron ó porque 
estas corpOlacic'llcP no hicieron las designaciones 
prescriptas por la Jey. 

P,ll':\ que en (i ¡,resente año los actos que deben 
\'c:i::(;\rsc ('n lo :nesea de Octubre, Noviembre y 
1):: le III hft' 11) ': [!an entorpecimientos, conviene 
a¡,:tH' algtm~8 disJ)CJsiciones que aseguren el funcio
namientu reg'-l!ar y conecto de las juntas inscriptoras. 

Gun este Un, tengo el honor de someter á vuestra 
deliberación, de almerdo con el Consejo de Estado, 
el siguiellte . 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las funciones que los articulas 39 y 
sigtlientes de la ley de elec0iones de 20 de Agosto 
de J 800, atribuyen á los alcaldes en la formaci6n de 
los regi"tros elednrales, serán desempeñadas durante 
el prc.,cnte :tU} pe'l' juntas de cinco electores en cada 
terri torio III uniei p;ll creado por el decreto de 22 de 
Diciembre de 1891 yen cada una de las circunscrip
ciones en que se di vide el tenitorio municipal de 
Santiago y Val paraíso. 

La designacian de estos cinco electores será hecha 
por la 1IIl!1icipalidad respectiva el 20 de Septiembre 
próximo, á la3 12 tlel día, por voto acumulativo, pre· 
firiéndose á los mlyores con tri buyeutes euanuo los 
hubiere. 

Art. 2.° En la misma forma, y en el mismo día á 
que se refiere el articulo anterior, se nombraránjun
tas de cinco eledores que hagan las inscripciones en 
las subdelegaciones que no tuvieren registros. 

Art. 3." Si no hubiel'e numero para reunirse á 
la segunda <~itat:icín, el juez del crimen citará á los 
municipales ina,.;istentes, bajo apercibimiento de pri: 
8i6n, hasta qne la. 'Municipalidad integre las juntas 
inseri rtoras. 

Art. 4.° Ninguna. junta podrá funcionar con me· 
nos de tres miembros. 

Art. 5.° La designación de los miembros de juu· 
tas inscriptoras no podrá recaer en personas que no 
puedan inscribirse, q lIe no residan en el distrito ó 
subdelegación respectiva ó que estén ause'ltes Ó im 
plicados para fUllcionar. 

Art. 6.° La juntas inscriptorus funcionarán en el 
local que ellas misma" (lesignen con arreglo al artí
culo 16 de la ley de 20 je Agosto de 1890, y para 
este efecto serán citados por la persona que fuere 
encargada por la ~Iullicipalidad de hacer la citación. 

Art. 7.° Las juntas inseriptoras nombrarán de su 
seno y por voto al;uUlulatiY0, pre5idente¡ secretario 
f comisario! qued~nd.o ele8ido~ p~lrt\ !.l~tclj ¡;ntgo~ lO/l 

que, respectivamente, obtengan b primera, segullelll 
y tercera mayoría. En caso ele empate serán preferi
dos por el orden alfabético del apellido. 

Art. 8. 0 El juez del crimen respectivo conocerá 
de las excusas é inhabiliuades ele los vocales de las 
juntas inscriptoras. 

Para reclamar de la inhabilidad habrá acción po
pular. 

Art. 9. 0 Aceptada la excusa ó declarauií la inha· 
bilidad, el juez dará en el acto avi.'lo á la Municipali
dad para que reemplace á los excusados ó inhábiles 
en el término ele veinticuatro horas. 

Art. 10. Las juntas inscriptoras darán noticia de 
su instalación al juez del crimen indicándole los 
nombres de los inasistentes. 

Si alguna junta inscriptora no se instalare el día 
designado por la ley, el juez someterá á juicio á los 
inasistentes y dará aviso á la Municipalidad en el 
acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
inasistencia, los reemplace en el término de 24 horas. 

Las juntas aeí integra(las se instalarán á la mayor 
brevedad y darán aviso al juez. 

Si no se instalaren se volverá á proceder en la 
forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
verifique la instalación. 

Art. 11. De las resoluciones que dicte el juez elel 
crimen habrá apelación sólo en el efecto devolutivo, 
y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 20 
ele Agosto de 1890. 

Art. 12. Desde el día 1.0 de Octllbre las munici
palidades funcionarán diariam'lntc á las 12 del día 
ha~ta que tengan noticia oficial de que se han insta
lado todas las juntas inscriptoras del municipio y 
publicar/m por la prensa las actas de sus sesiones. 

Art. 13. Los municipales que no concurrieren á 
las sesiones que esta ley ordena celebrar, que procla
maren personas inhábiles ó impedidas para vocales 
de juntas inscriptoras, ó que de cualquier modo sean 
responsables de que dichas juntas no funcionen, in
currirán en ulla multa de 500 pesos. 

Igual pena se impondrá á las personas que fueren 
designadas para vocales de las juntas inscriptoras, y 
que, sienuo inhábiles para el desempeño de esos caro 
gas, dieren, antes de funcionar, noticia de su inhabi· 
lidad al juez del crimen respectivo, 

Estas multas las aplicará el juez del crimen del 
departamento procediendo de oficio ó á petición de 
cualquiera del pueblo, y si no se pagaren en el plaz,) 
que el juez fije, se impondrá á los multados una pri
sión de diez dias por cada cien pesos. 

Las resoluciones del juez son apelables en la for
ma ordinaria y el procedimiento será breve y su
mario. 

Art. 14. La publicaci6n de las inscripciones de 
que tratan los articulas 39, 40 Y 43 de la ley de 
elecciones de 20 de Agosto de 1890, se harán sola
mente por tres días. 

En Santiago estas publicaciones se harán en el 
Diario Oficial, y en las demás poblaciones en el dia· 
rio ó periódico de la localidad 6 de la provincia que 
designe la autoridad competente, que por ahora es la 
junta, siempre que el dueño de dICho diario ó perió
dico 1a8 hiciere por un precio que no excetla en más 
de un veinte por ciento de su costo. 

13i ninlliÍn propietndo d~ db.tio ¿ peti~dico dl:l ¡~ 
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localidad ó de la provincia, se allanare á hacer la pu· , cueiltra en estado de perturJ)ación mental siempre 
blicación con arreglo á lo displlGl,to en el inciso ,,-n-I '1ue la locura sea furiosa y cn~ndo el loco CULEase 

terio!', se hará esta por medio de c<ll'tdes (lile ;'(l flj,,· liotaLle inconlOdi,larl á los yel a:tí,:nlo 
rán por diez días en la puerta de la p.¡dft ntUllicip~il. ~lGG confiero tJlnLién acción :llL,l llnra qlie llluco 

Art. 15. Del'óganse L13leyeB J.¿ 20 u", O ~tL L,e y I sea enc('ll'ilrlo en un ~,:o 
23 de Noviembre Jo 1892. que antece<lcn S8 encucntJ.l11 ',:" ell 1 Utu!o 

SantiaCfo 29 de Agosto de 18D3.-.JoRGE ~Io ar.¡l.O (k la ley ~18 31 (le JuLo ,1L 1 
-Pedro iJ1ontt. Como .el lllünero de,103 loco" en ,.I'Jl ,j( 1,:,1 i tll.¡':llto 

e8 redn,;¡d n , se ha crel']!) c1':(' c()n t'tB l1Lllllo'( lll\('S ~e 
pueJeu atender s',Li.,facL0lÍ:wlCLtt, lelo 1]C~0ol(:,lle" ,l(~ 

~Conci\ldadallO~ del Senado y ,lo la ('úmara este ramo de la beneficencia pública. 1.<1 'Lficulta 1 
de Diputados: de reunir los recursos ¡Je HU nlÍmero (letcrlllinad,) 

El decreto reglamentario de 27 de Enero de 1886 para el sostenimiento de esos cBtablr'cinlicnt0s ha 
dió á la beneficPllcia pública ~u organización "dulll. hecho pensar en la conveniencia de qnc pJr Ghora 

I~a conveniencia do asegmar mayor estabilidad á ellos sean sostenidos por el Estado. 
este importante ramo de la n\lministración y de po· A esta idea responde el articulo 13 del proyecto. 
nerlo en Gl'tllonía con el régimen nmnicipnl (lile co El título 2.° encarga la aclmillí8tr~ciÓll de jy'ndiccn
menzará á regir en Mayo próximo, hace ncccsClrio da á juntas especiales en cruja UCp'-lrtam(Jj¡to, man
modificar dicha organizaci6n. teniewltl en gran parte la org¡lllizacÍóll dad:¡ al sprvi-

El proyecto q:¡e tengo el honor (le FI',;3CllÜll'CS cio por el reglamento do 1886. Entre las lllodifiea· 
contiene 3icte titulas: ell.o señala el campo de acción ciolles illLrotll1cidas está la ¡lo agregar á 1)('1'2011:13 ,le 
de la beneficencia pública y le da org"nizc}ci'lnj al las juntas alg111lOs mé,lic03 ó cirnj,mos. De eSLa 
2.° establece juntas encargadas ele la r,(llllinisLn;cl,lll manera dichas corpol'nciones se OllCO¡ltl[llÚ1J anx¡lia 
de ,-,ste servicio; el 3.° lljll hs atr¡L'y;icJllcs ¡le la" (hs por personas ue compct.ellcía técnica e le a,lr,p 
junlas; el 4.° indica 103 recursos C',11 que cOllLr:J. la ción de totlas las l11cdi,l11s '1'1() se relaciolull COl! la 
beneficencia; y los tílnlos 5.", G.o Y 7.° !ij,tll laG flOgIaS higiene hospitalaria. 
á que estará sOl1lctid:\ la aillllini;;V'ación do los bÍrllO'] E.u el prop<Íi'ib~ de ,q1l0 ',:3 Jllu,lJic.ip:dib]c.~ 
y rentas, la formación do los l'rc3u!,'c1cstcJS y la l'en la l1¡rCCCIOl1 suparlO!' (le lo,: estab,CClllllcntc),') 'le lhlG 

dición de las cuontas. licencia, el proyecto quo tengo el honor ele presl'nt>lJ'os 
En el título 1.0 se establece que en cada ciudad da cabida en la organización de la·] jUllt~s ,¡ue estarún 

cabecera de departamento debe existir á lo menos a cargo de leste ramo, á lW miui8tro elegido por cacl¡c 
un hospital para asistir a 101l enfermos pobres de su una de las lllunicip,llilli<lles del ¡jopartanwnto y so· 
territorio y que este hospital sea sosteniuo á prorrata mete los presupuestos y acuer,los de i1ll[J(WLaUcia 
de la poblaci6n pn todas las municipalidades del relativos a los bienes y renbs, a la aprob"cióll de J¡IS 

departamento, en cuanto los recUl'SGs propios del municipalidades representadas per &llS a;cnlcles '[ne 
establecimiento no fuesen bastantes. se reunirán para este efectn. 

Con esta medida se prepara el camino á la ley quo En Santiago y Vulpar¡;{'o los mUlJicípíos dügir~n 
debe crear más tarde el domieiiio de socerros á fin cinco miembros, 
de impedir que los departamentos de e~c:tsos recur·La intervenci6n que ha~ta ahora ba ejercido el 
sos traten de eximirse de este servicio obligamlo á Presidente de la República en el personal de 1:18 
los enfermos á aC'.Hlir a las ciudades de mayor im juntas y en la arrobacíón de los presupuestos y sus 
portancia que se ven sobreeargadas e')ll la existencia acuer,los la ejercerán los municipios en cacIa clep:n:,a· 
de los enfermos é invadidos de los departamentos mento, por sí mismos, para la deEigllación ele los 
vecinos. Obedeciendo al mismo propósito se ordena miembrcs de hs juntas y por me,Iio de sus alcaldes 
la fundación de un asilo para los niños lwérfo.nos y para la aprobación de los aC\lcrrlos y plW:Upucstos. 
expósitos en cada cimbel cabecera de provincia y otro El Presidente de la H2[n'lblica sólo conserva la 
asilo para dar albergue á los inválidos y ancianos fp.cultacl de h'lcer inspceciollQl' la :lJmínístración e.co· 
desvalidos. nómica y debe ordenal' esta inspección cada cinco 

La protección de la infancia se imp:me con carnc- años a lo menos. 
teres de verdadera urgencia en nuestro paí", donde El título '1.0 trata do las rentas con que debe 
la mortalidad de los párvulos ha tomac1o proporciones atenderse á los gastos que demande la bendicencia. 
alarmantes. Esta proteceión, además de salvar la vida Hasta hoy los gllstos de la asistencia pública han 
á gran número de pcrsonaB, ticne verdadera impar pesado casi exdusivamente soLre el Emriü Naeional, 
tancia económica; el mismo alcanco en vuelve la idea pero con la nueva organización da,J:¡ á lllH'stro régi· 
consignada en el titulo 4.° por el cual se ,1isInne qne men IlllmÍl;ipal por ley de 22 de Dicicmbre de 1801, 
en toda ciuc1ad elonde exista Ulla casa (le m:ücrni\lacl la carga debe pesar principalmcnte subrB!rJs circulls
debcn adopt9rse las medidas necesarias mua Que este cripciones comunales que reciban sus bendícios. 
servicio sea atendido en una sección cf);'~cia( al !tos· Para llevar á cabo est.e pr0pó"ito fG neeesita refor
pital de la ciudad cabecera del d"p,nt,ünento. Se mar las disposiciunes vi,:.;cnk?, de manera que la 
provee también á la funrl::!ción de 11\\8','00 estableci· Lcnel1cencia pl¡blica pucela contar en lo sucesivo con 
mientas de beneficencia {¡ mulirla que las necesÍtla reclIl'sos que le permitan atenuer á tr):!os sus gu'-'tos. 
des -Id servicio lo requieran. COl! este fin se constituye sobre el Tesoro Público 

El artículo 459 del Có,ligo ¡Civil dispone que el y a favúr de la beneficf'ncia "na lenta permanente 
procurador de ciudad ó cunlqniera del pueblo puede igual a la asignación que para caJa e~tablecirnieIlto 
provocar la interdicción de toda }-ersona que se on- 'consulta la hoy de presupuestos Jel presento año. 
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A.l mi 'IllO !,wpó"i to úbcdece la reforma que se 
pr',!'on,,, ,h 1d,S arrlllcel"s de cementerios. 

Ea la ndl!;Jli,l:d, dichos ¡¡remedes .elieta'1m cosí 
to'!',,, eH 181;), en 11)5:2 y 1057, con~agra!1 una ver
rLdcra Hlll;llla!(:l. LfJ8 dercc;llOi3 ,]e sepulbciúll son, 
por ejr,mp!o, wá., snlJi,hs en Copiapó r¡uc en S:,ntia 
go y eH V,t'p,uuÍso. El \'1do!' de tenenos pura se 
p ,ltaras dI'. famiii,\ b, más bajo 'l';f\ el que se paga 
en c'1:d'lnier halTi,) aparl1do del centro ·.(le la ciu(lad, 
y LIs stll'ult:l<;i'}!l¡'s en LIS tumhas ,le familia no 
esL(ul gr:(y"las cun dcrcl']¡o :¡]guno, mientras que las 
inlllllllaciun's tCllIl',)!'alciI tienen 1111 derecho subido 
que no guar.1a !l' h<;i\)!l con el que los aranceles fijan 
á Ls tumba" 11l:J'petuas. 

Con ligeras 1I10cli licaciones los aranceles Je comen 
terios prodncirán una ronta suficiente para hacer en 
mejores com!iciones este servicio y dejarán un so
hrante que pr):!rá invel'tÍrse en los estahlecimientos 
destilHVlos al asil.) y atellción de lus enfermos. 

Finalmente, el ¡;royedo autoriza pua aumentar 
lHlsta medio [Jo), mil la cuota del impuesto sohre 
ha 1)'; ros In ueldos ó in m 11 e bies elel distri Lo mllllici p"l 
á fin de Invortir cste iíU!Il(nto en el servicio uc Bene 
JicPllcin. 

IJG este mOll,) ],¡S renbs c l!l 'lUí) contan\' el servicio 
(le asi"L;'llcia p(¡l¡lic:a serán: 

L° L'¡s olltraelus l)!'opias Je la Beneficencia como 
canon ¡Je alTQllllallliellto de S\lS propiedades, rédito 
lle ce liSOS cumtitul 1, ',ó á s;¡ h \'or, uonacionRs, legados, 
ete., etc.; 

2," L:t ciíllti,h,¡ con 'lne el Tesoro Nacional con
tl'ihll:p en el pri'~111l'1e,to cid presente año para caua 
establecimiento, cl1nLirlall (¡ne se consideranl como 
renta 3111lul permtl!lCllto, sobre el Tesoro Púhlico á 
favor riel respeeti \'0 e~tablec¡llliento y que se de<1uci
rá Ilo la asignaciú;¡ con <¡ue el Fisco debe contribuir 
p'll'a los servicios llllHlicil1.lles en conformidad al 
articulo 51 de la l.~'y cit<lcla; 

3.0 Derechos de cemellterios; 
4.° El alllllcnLJ J"v¡a r1e \tu me,lio por mil de l:t 

cuota del impuesto sCl1!:e llabores muebles ó inmue· 
bIes; y 

5.° La~c\1ota con que las mnnicipa1í,Jade,'l deben con· 
tribuir anualmente para ~al,lar"¡ déficit, 8i lo hubiere. 

Con estos reCUlHV, 1.\ Hendi,;BIICill [loelrA aten
l1er~e en las c()llrliei()ne~ quc el proyecLlJ est.ablece_ 

Lr¡s demÁs t.ltlllns cld proyecto se linllbn {¡ repro 
dllcir lfl8 re"b~l que pala la administración de los 
asilos llOf'píVlhrici¡ y (le sus llirne, y rentas estableció 
el rr,'ilamento ¡J," f';ICln :2'; de Enero de 1886, con las 
nw,liticaciunes qne lit expc;l'i"lIe;a ha aconsejado y con 
las qne ha habido llCl'psi,Ltel ele ínL)'()\lncil' para al' 
mOniZ(H la ¡¡,l11:iuistLlei¿1\ de la 13eneficencia con la 
:lllministraci6n municipal establpcilla en la ley ele 
1891. 

En mérito de las romi,l"racioncs expuestas, tengo 
el hOllor de someter á ;-uest fa Jelil)cración, de acuel'~ 
elo con el C'on3ejo do E,ta,]o, el si¿lliente 

Proyecto de ley sobre s61.'vicio 
de Beneficencia 

TÍ1TLO r 
De: los f,stal;lctimiclib, de Benefieencia 

Art. 1.0 La B8neflcenci) pública comprenderá los 
hospitales, hospicios, I,Haretos1 casas de huérfanos, 

rle expóeiLos y de insan02, celllclltcrioB, casas de 
maternÍlhu, di:->pensarías Jo me(licnmCllbs y Je soco· 
rros á domicilio y el! general tOl103108 estalJlccimjpn~ 
to~ públicos tlestinadcls á la asistencia grduita de les 
pobres. 

Alt. 2.° El! cfldaciuihd cabecera de clepartaE!Cnto 
habrá, á lo rnCllO~, un Hospital. En cnsos de cl'i(]e
mia se estableced, un lazardo (¡ lllá, si fuere n('ce 
sario, 

El H'.spital y Lazareto serún snstcni,lm por t(t¡\a~ 
las I1Jnl1icipalirlrlclcs et'f'allns Ó 'lile H~ ,ré,cn CIl lo "'1-

cesivo dentro del mislIlo rlcpart:ullcnto á prorrata (j,) 

la población ele ~ada distrito municipal. 
Oualquiera distrito podrá eximirse del pago Je la 

cuota '(lue )(1 corresponele si funda y sostiene :nn 
servicio especial para sus habitantes. 

Art. 3.° En cada ciudad cabecera de provincia 
se establecerá también un asilo especial destinado 
á la crianza y educaci6n de los niños huórfanos 
y expósitos y otro asilo para dar albergue á los invá 
Iidos y anci~nos pobres de toda la provincia. 

El sostenimiento de estos asilos corresponderá á 
todas las lllunicipalidallcs ele la misma provincia y á 
prormta de su pohlación, .Y su cniclaclo .Y a,lministra' 
ción á la junta de la cabecera ,h la provincia. 

Art. 4.° En las ciulladcs clonde no exista una 
~a3a de maternidad, este Fenicio se lwní en una 
sección especial anexa al Hospibl de la cabecera del 
LleparLamen too 

Podrán también fundarse l1\1evos establecimientos 
d" TI2neficencia departamcnta~\'s ó provillcialrs por 
acurmlo de las respectivas jnntas de alcaldes corrrs· 
pondientes. 

Art. 5.° La construcción y wstcnimicnto de lGs 
casas de orates corréspol1l1er'1 al Estado. 

Atlcmas Je la Oasa de Orates que existo en Santia· 
go se establecerán dos manicoI1lio~, uno para hs pro· 
vincias (lel norte y otro para hs del sU!', 

Art. 6.° Todos los establecimientos de CariJaJ 
ten·Irán pcrsonali,Jadjuríelica. 

TÍTULO II 

De la aclm'inistraci6n de l,)s estaUenmicnlo,'l 
Art. 7.° La dirección de los establecimientos pú

blicos ele Beneficencia en cacla Jepartamento estará 
á cargo de una Junta. 

Art. 8. 0 En Santiago se componclrá la Junta de 
Beneficencia: 

De un miombro elegido por cada una de las mu
nicipalidades rurales del deparbmcllto, en votación 
secreta y por mayoría absohLta; 

De cinco miembros elegi,los en la misma forma 
por la MunicipaJiJad ele la capital; 

De los administradores ele los establecimientos; 
De un miembro designado por el Oonsojo Supe

rior de Higiene Pública; 
De un profesor elegido por la Facultad de Medi

cina; 
De dos médicos ó cirujanos de los hospitales, hos. 

picios ó diepellsaría8, designaclos por totlos los médi· 
cos y cirujanos ocupados en di,:hos estahlecimientos, 
previa citación hecha por el presidente ele la Junto. 

Art. 9.° En los dcm~s departameLtos ele la Repú 
blica compondrán las juntas los allministrauoros de 
los establecimientos, un miembro designado por cada 
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unJa?c l~s :nunicipali?ades del departame.nt? y el l·· c:'im!nalmentec re~pons.ables, de.l ejerci0io de sus fu n
lllcdlCO-CIrllJuno que SIrve en los C8Li1hlr<;11111Cnl0S elOlleS com,¡ l\1nClOna71O'O PUbltCO!l. 
de B211efbencia. Si hubiere ";\\';08 lJ,éc1icC;K en los I fhbrá acción popular pCtn\ hai;cr efectiva eeta 
estalJlecinlientos, la designación ucl Je 1:12 fOl'~~]ar t l'e;-)püns['~bilidaJ, y de clla1quüTH CLt:10 Ó P'_:l'jUÍ,,'Ío que 
parte de la Junta se hará por elle s I ~\usaren tt la Ber:errc8ncia la ill<l~mni7,tHáll C'llllpli-

En Valptm\íso¡ ha miemhros pr!r la ::\:In.! damenti). 
nicipaliclad uo la cabecera del serán Art. 1';). El Presiuente ele la República podd, 
cinco, y tres 10B elc¿ido:l por los (le lus esta- designar á algl\n inspector de oficinas 11Bu¡]·,s para 
blecimielltos. que informe sobre 1ft ndministmción ec.o,(~ \lica de 

Art. 10. La elecciüll que hagan bs mUlJici¡nlitla- cualquilJ:a .Juuta de Beneficencia y sus ;'iJntas ti 
des de miembros de las jnnta~ ,le BenD:~cellc;iJ. ¡me- inv81sión. Esta ü:sl'eccióll deberá hacerse á .'0 menos 
den también recaer on per,onas (llW llD I cada eíllr.o años. 
al.munici~li? y que no l'cEidan eu el re2pettivo día ArL.20. El. ,Pre,úd()l:t~ de. la ,~(:públi'"a poJrá 
tnto mUl1lupal requenr la acclOn del mll118Leno pnohco para hacer 

Art. 11. La designación dc los administradores efectiva la l'csponsabiliuall civil y criminal de los 
de los establecimientos se hará por la respectiva miembros de las juntas de Beneficencia y de sus 
Junta Departamental, y todos los miemhros de las tesoreros. 

TÍTULO nI 

De ZC/g atribuciones de las juntas 
juntas serán elegidos por tres arlOS. Podrán ser ree
legidos indefinidamente y continuarán en S:lS funcio 
nes mientras no se les designe reemplazante. 

Art. 12. Los distritos l11\Jllicipalef} C1U6 costeasen Art. 21. Como cuerpos encargados de la adminis-
tres 6 más establecimientos de Denenccncj[t tenrlráu traciün de los establecimientos de Banenr;encin, eo-, 
una Junta especial, independiente de la de! departa- rrespollíle á las juntas: 
mento. 1.0 Formal' lo" reghmentGs (, qn" b.ya dIO 8\l.ie· 

Esta Junta 8erá presidiua por el subc1olega,lo. tarso el régimen intrrno y eeonómieo de lo" estahle. 
Art 13. La Junta de TIcncíiccncüt uc Santiago cimientos que esta lGy coloca bajo Sil \'Ígilaneia y 

nombrará de su seno un presidente y un viccpresi- direeción, como así mismo las mOllífical':olles Ó alte-
dente, cnyas funciones dmariÍn por un aúo. raciones que SO[l necosario introducir en ellos; 

En los demás departamentos h Jllllta sed presi- 2.° Crear y ¡mprimirempleoB y fijarbJ sus sueldos 
dida por el respoctivo Intendento ó Goh2r¡taJor,. crlll con aprohación [le h junta de ¡¡¡caJcles; 
voz y voto, y en su auscw"in, por un \"icGprr)2i<lcute, ~.(J N Jlllhmr, SllSpl!lldur, ,]f)Btitnir y licen-
elegido también aIlualmente por li! lllif;¡Ua JunLl. cias [1 los cmp18<l.loR Ó fllllC!iouarins cllCargarlo8 do 

En ausencia de ambos. la los lliverBOS Berviuio~ lle b,··ncfkcllcia en c:ol1fonnidacl 
rá al ll1ás antiguo do los ;niC!Hhr03 d, J08 l'Gg!arl1Gntos qno SG dieten t;ohr[~ e1 
do los nombramientos sean de la misma Los ll1é.licos ó cimj,mos de los csbble-
más edad. cin..ientos ser/m ll')mbl'al.)f; por las juntas á propues· 

Art. 14. Las juntas ue Beucficenc'a celcbrarim ta en terua del l'lJBpectivo atlministuulor, y durará 
;:;esi6n una vez al mes lÍ. lo monos; y pill'a formal' cinco ao.03 en el ejGreicio de sus flmcionos, pudiendo 
éstas ba"tará la concurrellcia Jo cnalre miombros ó S(;1' reelegirlos; 
la enarta parte de los que la compoeen si oste nú- 4.° Acordar el pre~upuesto anllal (le los gastos quo 

- mero excediese de dieeis6is. deben hacerse en caua servicio (le bel1[;ficencia y re-
8us discusiones y deliberaciones se regirán por un mitido para su aprobación a la junta de alcR.ldo,,; 

reglamento especial dictado por las mismas juntas. 5.° Examinar sQmestralmente la io11011ta de inver-
Art. 15. No pueden ser miembros ds bs juntas: sión que debe presentarle e] t"SiJl,3rO, ilprobarla ó 
1.0 Los deudores de 1" Dellofic:cllcia, ni los que dl,saproballa, y acordar, 8n este últiJlléJ caso, 'l"C se 

tengan con ella juicio pendiento; enLahlon 103 aCtler<!n8 C:ll'l'l)SFJl1,l\"lltes p:\r~ hacer 
2.° Los qUé] tuvieren que l't:ll'.lir C!H;llta á la Be- efectiva la rGspom,lbilid:l,l de aqué'; 

11.efi~encia, ni los ernplead?~ re~l(¡\d()s elc, L.'s estable--¡ 6.° AconlBf hs ohns qno ,I;of)[)H c01lstrllirso por 
cln11üntos, salvo ht excepClon C!'J lOS 1110JIGJS hecha eUGntH JI'; ht los planos y pre~ 
en el alticulo 9.°; (le d¡clL,S ohm,: y ¡tU lTI',ÍI\l'o" el rqlilrl.cio-

3. 0 Los empres[lrios de úblas que deben cublÍrse nes que. deben ejecubrse en 10s e,jikios y propie'¡a
con fondos de la Deneficencia, ni los proveedores (le dC3 ele los establedmientüs Si,31l1P'\l que su valor no 
!va establecimientos, ni los que teügan contrato con exceda de tres mil p8303. Si exceJiere ue dicha sn
ellos; y ma, debe además observarse la aprobación de la 

4." Las personas que no Plleden ser tutores, según junta de alcaldef;; 
el artículo 497 del Código Cí vil. 7.° Fijar las hases para la enajonación y arricnc10 

Art. 16. Ningún miembro ele las juntas podrá de los bienes raí'0cs; 
tomar parte en la di8cllsión y vobció" de asuntos eH 8.° Acepta~ ó ]'epuclial' las heroncias líquidas y 
que 816 sus palÍcJltes hasta él cual"to grailo de COllSD.n- dOl1acione~ hecL,s ú favor de alguno <le los es~able
guiniclad ó segundo ,le afitlidad c"tl1\"icIcn intore- cimientos ele n':l1efi~(:neia; 
sados. D.0 Aconlal' bs }Jn'-'c~ bajo ],;3 cnales hayo. de con· 

Art. 17. Las juutas lle R'llOfiC,)llch se comnnif~a- tmtarse algúa emprll,tito, l~lUlll;]O (~,te fnere (\xi~í,;r) 
ran con el Gohil:!l'l1o [101' intennedio de los inten..te,n- por n~;[:c:3ilIntl(~~~ irup ·ric-~~l~ d,d ,'!ürvicío, El 8Inpr(~stj...., 
teB tz' . Wl[~ü:.:¡::) 11,~ rC)Y 1:..1. df; nl"'" 

t'~:drl~fj y pr,'r,' 1.t~ jn,~t;df!o (;.fdil~.p,r¡1' 
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10. AcoJ'(1m aEí mismo la iniciación de los juieiof¡ dé cuenta detallada del movimiento habido en el año 
que sea lll'l.·'~"ali() ent,\blar en clpfcllsa Ó re,¿nl\do de pre;edente, de su" entr.1\Ls y gd-tos, número de per· 
los interc"c:s l}l'e les c8tán con!1:t']os, y cdebrar con souas ,'sistidas on cada ,<silo, lll'JdiflC,lcionos que exi
sujeción á le\, leyes las transacciones Wl!lCl juicios 1 ja el servicio, medios de aumentar los recursos, y, por 
pendientes. fin, un resumen de tolo a'luello que se relacione con 

11. N om br,-,r las cotlli,úJ1HlS ciue estimen conve I el mejoramiento de la Bcucficencia. 
nientes para inr;peccir,niíl' los establecimientos ó para T'TULO IV 
el estudio (lo h,' cli\''2's,)S asuntos cuya realización J . 

les eorrcspond,'. " De las rentas de la Z,enqficencia 
12. Otg.mizll· la T,'r"rel'Ía de Beneficencia, pres Art. 28. Las rentas de la beneficencia pública se 

cribir la fullll:l Vil q1ie d-,be hacerte la Ílt\'pniou de componrlrán: 
fc;tdIlS, físc, JiZ'II' b cc-:.bcta (18 los t;mplea,los, día 1.0 De los cánones de arrendamiento de sus pro-
tribuir sus n)Jli" \CiClll\',' y establecer las rcgb, á 'ine pierl:l\les rústicas ó urbanas; 
hayan de sujot-'l'se la percepcion y cobro de la" ren- 2.° De los ré~litos de los capitales á censo consti
tas, debieJl(b Ilomcter :1 la aprobación de la Junta de tUÍ<10B a su favor; dc los in~ereses de las cédulas hí· 
alcaldes el reglamento que acuerde sobre estos ser vi- potecarias, bonos y haberes de cualquiera clase que 
cías. posean; 

13. Dar los informes fJnc se les pidieren por el 3.° De las donaciones y legados que se les hagan; 
Supremo G,¡lJi"ClO, por la autoridad superior del 4.° De una renta anual permanente para cada es· 
deplULlll1011h, Ó jllr la re.iiJGetiva Ml1l1icipalidatl. tablecimiento, igual á la asignación que le hace el 

11. Dictar lod, lal; J:H,dillas qUEl tiendan al lllEl- presupuesto general de püblicos de 1893. Esta 
joramieilLo dr la Ligi'311C en los estahleeirníentos en renta r¡nelb constituí,la sobre el Te~oro Nacional y 
ya dirGcc,ión te les on ct)llfOl'l1lill"J ~ se deducirá de la asignación coa que el Fisco debe 
los n'gl:mwrttos 01 patt.ie 11Ll_','. eontrih:.!ir pal\l los eervicios mnnit:ip'¡]es eil confor-

13. Org:mi;\:1l' H8f1'lClOS nCCeilaIio.ó on cas') de midad al artículo 54, ele la ley de 22 de Diciembre 
epidumia. de 1891; 

Ar,t. 2,2. Las jllltls (1," beneficencia. designaran 5.° Del producido de las contribuciones ó arance-
uno o mao; dO'\1.' lllL'l1lL:(H para que cJerzan h tn les sohre cementerios; 
tela Ó enm(lnn:\ (t" JI)'; hu,:rfallos, insanos ó domen- 6.° De las asignaciones con que las municipalida
tes cí impc,lil", ([1", cd(:t asiIarJos en lo" o;bhleei- des contríbuyan aUllalmente para el servicio de Be
luieutn8 dB ca!,;'tla,l y IpF~ (':tl'¡-:zeLll1 do repl'CS0ntnnte neficenciaj 
osp,eci"l. 7. o 1/18 I1Hll1icipalit1ac1';3 11el deparbmento, á pro, 

Art. 2;;. l:n la l'l'illl~;·'t quincena de "NovjemlJrc rrl'lta de la población de los rc,spl2ctivos distl'itos JhU· 

do c:vla año y P"'Vl:\ ~IJllv(),;at')l'Ía especial d\·1 IlltGll- nicipalcs, deberán saldar el d,''¡icit de los guetos de 
dente (S Gu!J"rnarl" e ruspéd:vo, se rrmnirá,¡ el! 1:1 beneficencia que hayan de hacerse en el departamen
Sella 2\lullÍf!ipal (le 1\ cinflad e:1bcC2rrl del dL'[l:ll'tamen to con arreglo á los presupuestos que hubieren sido 
to, todo,:, los ah:d,lcs Je las mllt1Ícipalich,les q'.w fun debitlamcnte aprobados. 
cionan fll d mislllo "O!l el ohjeto de apl'flhar lfls pre- Las municipalidades de la provincia leberán, en la 
supnc:'toc; y (hll,ÚS r¡('u8l'1lo3 que hubierell edebral]0 misma forma y proporción, sal,lul' el déficit de los es
las jnnt:t.3 ,le lJendi"'lleia pn c(lllformi:!éill á la~ dis tablecimientos provinci:ücs de Beneficencia. 
posieiom:s e011tellidriO en Ll~ incisos 1.0, 2.°, 5.°, 10 Art. 29. Para fijar la cuota con que cada distrito 
J 14 del artículo prpi:erlonte. municipal debe contribuir á saldar el déficit de la 

Sin rli¡:ha aprclnci'Jn Jos referi,los presupuestos y Beneficencia, el Presidente de la Repúblíca fijará, en 
acuerdos no tendrán Y:1lor al;;11l1o. visbl del exceso, la población de cada uno de dichos 

Art. 2-1-. En la q\lir¡':"ll:1 lId mismo mes distritos. 
de Novirm1Jlo, por cÍ[ació'l 11(·] Intenrlentc., bajo su Art. 30. Los aranceles de los derechos que hayan 
pres¡'¡I'rwin, se r"lllíl:in bl:lbiÓ,;t 8t: lJ, rle ca de colocarse en los cementerios públicos serán fijados 
da lWllvml;:l:l 11':; 'r,', :,:<:;\;,:::3 c!c [,'c!clS las mnll!- par el Presidente de la República en el término de 
cipa1LLvl\::"s de Ll ]ni~'),J~-t (~ ldS 1]1,13 dclL:Ü reell1~)lnz:n- dos años. 
los, con el ohjeto d·.~ ¡¡·"clitil' y '¡Jl'ob:lr bs jl1'2SUplll'S Art. 31. La, lllunieípalí,lal1es podrán aumentar 
tos y anl',rJos (llH~ les ,,'t!li,t;llI L3jllntas de b~netic;"ll· hasta medio por milla cuota llel impuesto sobre los 
cía para la aLlm¡lli,:t:·a,·ióll rle los asilos provincia:cs haberes muebles é inmuebles elel distrito municipal 
de que h,lbla o! at ¡{cn:" 3.° ,1," est.a ley. para invertir este auml;nto en el 2ervicio de la bene-

Art. 25. 1,08 in:cnd(ntes y gobernadores podrált ficElncia. 
convocar cxtmor.lillfll i-,lll1"llte ;1 los referidos fnncio 
naríos siemprtl que 11:1)',1 aSllllLoS extraordinarios y 
urgentes W)bl'C 1,)3 cuaL" tmlg'l'l que p:'onuneiDl','c. 

1,'1 COllVlJC!ltOl ia :le ktni bll,Lién cuando lo piilan 
dos ó más all''¡'¡c'. 

Art. 26. L -' nll":,);; ,le ,¡It" hacen rneril0 lo"' 
arUeuio3 prec(~lle!ltc..; \. .t\íll',tli ~\:~'al' C··J] l(),~ alc;t.ldes 
que concnrnUl, Cll;!l, t:~i '!' 1. ~lilf~ ~(';:\. el núrnero. 

Art.2í, En elllVM ,h .'I'lR:W [le c¡¡,]a lae; 

TITULO V 

De la administmciún de los 'lienes V rentas 
Art. 32. En la administración ele los bienes de 

hcneficencia y en la inversión de sus rentas proce
rlcréÍl1 las juntas en conformi,.lall ú las reglas siguien
tes: 

1.0 No podrán acordar rebajas en los arrenda
mientoz de propiedades, ni alteLH' cn pErjuicio de 108 
I~·~¡.l t)L~ehuir'nt():¡ q no adrni nistrun los ccntre.t0G cele" 
h~~L<lc;~r ni, no1irjt(l.~'.r t'~~\i.~i(3n d~ r.1ot~.¡J~.B~ ~~j di8J¿er" 



CAMARA DE DIPUTADOS 
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de lns obl;gaciones contraiclns á su f¡\vol'. Si 1mbicfc cstéllJ]ecimicnto dI.) c\'ibl' 1\11:\ sen';-
cuso~ en que tnl~s lLCt~i·jD.s fuc,rrn L'x¡~<iJ¡J_s por grny~l,s dnn1bro 011C'l'USrl Ó fnn,,'nr n:~n lllWYH in~Jit'.wi\)u. 
cor:si{lcr~t(:iones \18 p~jdrán 13i81n eL: tOf1a olJí.'ü Ó cuyo AlU 

pro quc COl:cn!'\':\ el \"):0 (le !el 
total de lo] Llicll¡})10:) de! yne 
jnnta y (J n~:uerr.1o eerú ndcn:áe ju.s- tnrnlcza que s0~!n en yo vnlel' ü'_"'cPH,ji 

ticia orclinf¡lÍ~l. quinientos pesos, á h:.~cersco en ;:';1~:.·n;-:ta :üblica. 
2.° 1,08 bieucs raíces no podlltn r:el' con Poc1r~, no oLstaIltc~ on:ítírse rsLt f,):': ,~i.": ll'()s~ 

hipotcc(.i, censo Ú otru [jraVnnlcn l'e~d, pecto <112 nqnellos que ('8 eo:~h1~l)t'~'0 C:L'~U~~,t: :~l ex· 
de nBcesida¡l y de rp-~un0cida uLílíL1all dedi:lriHlu por tranjt~ro, corno las lnedi(~lna~;; é instCtancllto3 Je Cil n 
el misn:o Ilún:ero de votos que se fij'\ en el inciso g{rt y respecto t;)rn bién ,le 1r)3 <lCHuís urtícllks e1 

anterior y con élprobéldón de la justicia on1iDal'i~. ad lo Hcor(brc la lllnyc)]Ú' ab~ol\lta de b, miom-
A, la misma ngla queda sometida la contratación Jc quo debe COlU(>OjW\'f:e Ll jltnta. 

de empréstitos ,'ara cnalquiel' objeto de beneficencia Un rcghmcllto c2pc\:i;,l aC'll'cLllo por Le junta 
y la enajenación de bicnc3 mices, censos y otras tletcrn:inélrá las fOl'llwlida,Jr's 1¡'l0 ,1cbea olJ3crval'se 
rentas. pZ\l'ft pczlir ó aceptar bs pro¡}\lc"ta~ ca COl!: ,¡,mi,lal 

3.° Las C:lSa8 de,tinilc1as á un servicio especial á lo dispnesto en este inci~e. 
como hospibles, élRílos de hU0rfanO?, cementerios, 11. Los fOll\los sobt\l!1Lcs y los cnpit:1.1cs CjIlC se 
hospicios, etc., no pO(11<Ín ser ell:ljen:ldl1s, :í. menos leguen á un cstalllccill1icnt:J de cari,hd no podriÍn ser 
que la saluhridl\l\ pública ó su capacidad insuficiente (L\,los en intcréd á pm ticl\lal'(~s, ni inverUr~() en la 
para 01 servicio á quc ?dún destinarlas exija su trallS adquisición de propic,1ades nlÍccs fuera do los C:1S0S 

lación á otro local. proSel'iptlls en el número 0.° Su colo.::nció, se bl'á 
En este Cfl80 se con tu; 111isl11t1S frlr'n}fl1i· nn In con,c:titueión de e()n¿":~H en ~~i'CtR fL·:caliJ[i. 

dalles e,~tal)lccUa" en los números T,unbión po,ll:ín ,1c,,',inilf.:i'J f""lillJ' :\ ,,:tI, 
4. 0 IJ~t eUiljel1ClCi6n do lJienes se hará ~ienl~ iLll' el déticit (le ~ do e:u·i·Lill 

pro en suba"7ta p-úbEe,l. I.Jos annncios se pnblicarf.n \.lepe!Hli(:nto de la lili.-'TlL1 jnilt'1, ~lcnl qne; cr.:to 
en UllO Ó dilS pMió lieos ele la localillatl con ,los llle. pfocpdillliento 110 contm:íe la \'olll:¡t~ll lcu ti'stil' 
se~ de anl al Ilía en CJlle c1('\w veriíic:::rse el Llores ó ,1onnntes, 
rt.~lnatc. l~:}t(; plazo l'Cd.llcirse ha~:ta q~illeo días i\..rt 33. ~r(jdo conh':ltn imponga (1)ligacion(_~s 
siempre que [lel lo Q(:"1',1"10 la mayoría absoluta de á favor de :::1~:I'1!l t(:llanti¡lo con flan 
los lllielnbro,s ~1>2 QU·3 deh3 C01DponC1:::e ti jn!lta. Z.l~, Ó prerF1:l c,'.llifir;(,da ¡le lJasLuntc l'Jl' la 

5.° CIWllr]o la conveniencia de un csL:.\bkcimiento junta y comisión que cl::~ lWlllke. 
exija, ~jn cmbal'W', (1\1(; la enajenación de que tra(,¡\Jl Art. 34. No pr>C!l'an tO"1:\1' eH a¡]min:straeión ni 
los dos números :mlerior<ls se harla por 1.1n contrato en anicIlllo, ni l,,1'lni:il' la [Jlol'iodaL1 (11) lU3 lJi"ncs 
que no permita la subasta, C0l\10

éO

lé\ permuta, (lebcrá ¡le la n0ncficellr:ia, lcJ·: ll,iem1.1\\Js (le la j 
cillíticnrsc la uiili,lad ,lo la ennjcnélción por las tres hastél 01 cual tn ó 
cnartas partes de LJ8 miembros de qll!; debe compo segun¡)o ele aíinidad, ni G!IS l;i 1, d "lllple:"li's 
llerse lél jnnta y además, la aprobación de (le lus estélhlecimiento2. Tampoco potlr{lll ser ¡¡HIeros 
h jllstieia ordinaria. ni cesionélrios de hs rcmat<~2, nl tOillar i!íbró~ ü ¡n]'-

6.° El arre¡ltlamicnLo do lns pl'opio(hdes nÍsticas ticipLlción en esta eL1s8 tl,~ Ci'll\r:1tos ni eil cll:drjlliem 
se hará también por subasb, previa la ll\lblicación (le otro que se rsfim'an tÍ. los Lie'Des de la n,~ndicwci,¡. 
avisos Jurante el tiempo y en la Iortllél prevenida en Q'lc,la igualmente l'l'uhiLi,lo dar en admillisVaeión 
el inciso 4.° ti particubrcs los bielli~" r(\b~" pllrtcnec, Jli l,'s á ,!lgún 

I'o\há, sin embargo, omitirse la S:11JH3ta si la juntél I 8"tablccimienlo de CDl'j¡jnJ 

lo uco:daro por la m:ly()lÍa alls01u~él dd toí:::l de los AJt. 35. Ningún llliclld,:\J (le lB 
miembros de que debe compo¡!crso la junta y h, jus- t'1111pOCO dcfcJlllcr ,; Yl 
ticia onlinariél apr:JlJne el aCl1Pl'llo. eontl'al'Í,) á los intct'eEc,'J ,.1n 

7.° Ln.s hClcncias 110 pOlJl'Ún s('r ;;::1110 con ella, te lIga prnte. 
beneficio de invent:trio, y si e!las ó lns (lonac1r,nes ó Art. 3G. Cualt1ulem de'] l,nblo pnerle o~\ll'l'ir á ¡él 
legaJos impusieren gravámenes lWl'lll'lnentes no 1'0- jWltieia Oi'llirwri'l, ¡Jara ,pe w) ;;prnl'l>e lns ~,Gn';nlo,l 
drán vcrifieaJ'cSlJ sino C¡\Jl el ucucrrlo (le la llWyOl'Íll qnc las jrmtns ele BCllCiicl'lIci,( 1<; s¡t!l"t:H1. 
absoluta (11; los miernl)l'Os de qne ,1ebe componerse la 'CÍTeLO VI 

junta y la aprol",ción Ile la jnsticia onlillaria. 
8 1) 1 b' l' De los 1~I'CSI111I",sto,; ,1/ ['/lentas de la Bi'w;fir;enci,t 

• o ara ce e !'al' transaCCIlH1CS en j nicios pene lCn· 
tes ó en acciolles qllC la junta tratnre lle ejercitar ó Art. 37. En el me3 de Spptipl1lbm (¡" catb afin, el 
que se llllhierrn do hacer yaler contrn algún estable- tesorero de los estahlecilllientus lle 1kll'Jlicellcia prc
cimiento d,1 beneiicencia, deberá calilicarse h utili sentará á ]él respoctiva jnnt:l el pl'O!ill[JUcst¡J ,le los 
dad de la transacción por !él mayoría absoluta ,le los gastos ¡nra el año s;glli(mte, como nsí miEilno UI! 
micmbros do que de,be compDnerse h jllntél siempre calculo ,le bs entradas prohahles C,)lI <¡no se cOlltará 
que la SUlí,:l Ó, que la i r alls'1cción S8 1'<:[1,,10 ¡JO exceda para satí,facer dichos 
de uos rnil p(~Sn8; si ::~Ub2 c1ü esta .snnHt dah01'á adCllláf) I~l pre.3l1pucsto dE~ c:l.IJ:t e.;:;~:lb~('(;inlicl,tJ(l c1cbc ser 
obten:'!' h ;pl'(jlJ~l(:ión de la on1i¡¡:tl'ia. discnti,l" y ilpl'ubél,lo {l(¡l' tI J\lllt:l tl,) llcnr:flrollcia 

9.° Ll "'¡qllisición Ile propie¡]a,]c'8 rústicns 6 mba- ,Jo" tn8SCS antes del llia r11 ::¡ue ,LlJe c'm¡r;nz,1l' {¡ l'\'gir 
llél8 sólo p'Jdrá aeol',hl'se clwndo (liclra adquisición y se someterá en séJtli(h á la npr(1)lción de la .imita 
tenga por olJjcto dar ensanche ó comodidnd á un de alcalUcs en confcll'lnirlaJ á los lLículos 23 y 21 
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Art. 2. Si LIj cntr.l(bs (le un e~tablc~i!lli(,llto especialmente (le la rdlllinistr'lcirJn (le h~ renh, ele 
fueren 11 n::l'i ~l~L~.~ p:1ra cu1);ir LJ.s q:l,:' fucr(~n l:t bC1HCfi::;(lílCÍ,l, S~t ~101nbLtr~!iC:llt:') hn:'á en ;'otrt-

1.~ tl"li':i;"i\':¡ P:ll' Ll j ~- ~ I~,~~ :~:,~:'l (:;~,n j):/t' J~·.'.~a (L~ V(JlIH y IY'!'lna-
t, ::c ~'~~ld:tit1 {~(;n ('",. l¡~·~:~~,.:'d 7. n 

"1' ;¡r) l'('~ll )'v'i'lo 
nl'tí\~lli(J 2tL !r) d;.-.;·~ 1 '.-;' '~l ,~: ~L~tl; 51 ele 

En 
capib~;cs y!"t ~()l(.)c(l,L)~' (~ .,).~ 

sal Vd el L:¡l-::n la 1 
he.:l!'l COIl d t·) ,l.' ': .lll-:'· h.' 

Ari. 30. En 1 ¡ l'l'L, 

dos ,L' prdc:·"a.'Í:ll'a:'il ¡"s 
1.0 Pilla (1 l:l.\I1t"ilillll.,Il:O 

2.° l)¡na (·1 rl:l~~í) d(~ nJ!~dicinasj 

3.° Para cnbli: el ime!lu tl" los emplearlos; 

fun 

4.° Par,l (1 p. go de intereses y ['illodizdción de 
las de\[(lJs q llé t u vieren; 

5.° I)~ua re!'li')!lt'l' ]()S :¡~(ln~:¡!it;,~ y e1 lnobiliario 111-

c1isp~~n3abll~ d~ l::t,Ia (; . ..;t:lL;(ci¡~li(,J:t.n; y 
6.° l\ua II n'I'ara',~i()\\l gt~VJ:) ¡j2 c:)nSl?fVllCión Ó 

mejoras (l·) lu,; ,·Jifi,~i(js ó para las cOllstruceiono,,, 
nne vas. 

ilt't. 40 ..... \p:uh_l.lo.:; (TF~ scftn 103 pl'osnpucsto3 Ó 
güsto,-:; ¡JO!' L-l':¡ junta.:.; (le GlcaldG~, el In 
t(~n(lcntJe () Cjij~)~'nla,lut, en vi.-3ta {1!~ la 

p )bLl"ió:1 d, "l':,l (li·;\I.;tJ lll,¡¡¡il"¡d, dccLll¡1;¡\ )" 
eanti,1.i,l qu'~ (L,:)!! >");ltisf¡1C>-::l' c:\da uno (],3 los 1l1~1:;i~i
pi03 d\:~ la pI' )\~incia Ó d(!p(Ht~ltllell:~o, 103 CllS0:'<, 

l)ar~\ 8,dthü (' (t';tl'.:~L (¡;,l',~ lll.lblc're. 
I./),3 ldllllici e!It.:'I',~~,lnill p'H' billH~str«:l ::nltic:ira-

dad las ca:tI:i,['II"o q'le ],'S COl'lC"powlan. 
ArL n. F!l "Wll lL,¡ lJl'dSlIP:wstJ DIE,l];a]o 

será rC:lliti l'l:d ~,I¡:I lbl Interior, en el mes 
de E:wl'O de C:"l,l :\:-li', 103 efectos de su publi-
cación en d Die!' . 

Art. 42. LJS 

1Ft p:nLi la en OLl 

sido ,lesti:l.1,1 l. 

¡lO hruún Sii'lllDrll en confor 
PU:liClldo il~\Tcrtir20 ninlfll 

11\18 llfl'lclla para ql1G "La 

Ll1S PC\l'titl,iS (llIC 11) lt:lhicren recibi,.1o in versión 
rlurante el ¡U-in J', ,:11" d l,rcsupnc.sto cOl'l'esp 1l1rle l1iJ 

)1o.I1'<1n i:II'Cllil" "ll ,,] ~i¡-(\l:!'nt(, á lllW'JS qne se 
induyan (le nue';(, en el lllcSupllrsto r"'pectivo, 

Art. 43. L0S ,:a"l:!os sC:I':m cubiertos por el teso 
roro, tom:lllllu !l0r ln·jlJ el pI'CS:l[HI0St.) y el nombra 
miento de los cm 1'10:1<10.1. 

Los rlOlllCÍc3 g:I"LJ., se l'u'nirán (m vid.t\(l lb pbni· 
llas 6 cuotas j',,:\< ~ad¡l~ p:H l{)~ a(1111inistl',l,tnes

1 
Sil:in 

pre que gnnrlLn C'll¡[Ol'llli,h,J con los rc;;pcctivos 
ÍtCtll dl~l P:'l .slL)(¡¡~.~to () ~dll las allt01'izac:inues 0X

traorrlin:uias cu¡;,,,,(li,hs 1))1' la junta y aprobarla por 
la jUllt.l de alcald".s. 

Art. H. 1 . d., 
la, j'lrlt:18 !lu p I:.in :, 
apruhación lIt, L\ j'uda ll: ;'lL~,ll,lt:s. 

los presn pnesks, 
oin h 

Al f,).,:t t alfl\,hl,~!:ín S~ asignarán lO~1 fon-
dos c.on que dc~b,'n e d)jil'.~\', ·liehl1s gastos. 

Art. -15. ¡\.uL" el,·l l:J .k Febrero (le carla año, el 
t030l(~rO pr,_~.s('ll:·l.I ,i tÍ 1:1 n:~peetiv~¡ junta la cuenLl 
gCllcud (le in\"el:-;:¡lll dc~ l, ,~ fonr1os 

Tí IT L') . YII 

Del lc'Oi'N,) !J Ji ."·'I'clarl.o ,le la Jlln{a 

;\l'L ·17. I.I~ r~~;nllnCL1(jr)d 

.r la. tll¡~'lnl 1JllllLl y (:llllí 

cuatrd cl¡::nto (ld ca-

i~l't. 4-8. I~l to.~nl'ei\)) antei:i Je t01l1ar ae 
Sll empleo, rel~llilá ulla ¡¡[tIlZ.¡ iJl los 
fonr!os 'lHe va ú arlmiiJistnr. 

Rila fianza s"rá lija,J:¡ y c"Ui:::l1a j)'lr lalllisma 
juntcl y llD p'Jrlrá bajar de \lila can:i lal ignal [jI 110-
hIlé ¡J(: le, r,nt.a ftlll<ul y caknbL\ \\1 em-
pleo. " 

Al t. ,iD. A'].·lllÚS 11" le" u])'i.;,¡cioncs de que ya so 
h:t h~ch'J rnóri',') en la llic82n~2 lny, corres['ollrleran 
nI tesori1l'O las ,c.,i'f[li\~ilt~8: 

1." En viar ft 1~; j rm b un br,L1Il2o me usual Jo las 
entr.lllas y gastos quo luyr( t~Di.l!J C,ttl uno Je los 
2sbhleci mientu?; 

2.'~ I{:~n'l¡t' .sclnn;,tr~j.I:~1 ~ t (L~ inVer3il)tl 
,,·ez OXtl-

l:t á dispJ. 

lL.) t" ),j.) 1 i bral~liell te> ó 
n) C-,,:lí..) vnlÍ'Jrn18 

y ~~óll) J~~ p!·uL;;.sttt~' por 
v~lr\~('l'a V¡~Z CL'::~ l~llá libro tL; t,) Lt l' l;3:))lH:thili,LtJ. 

l)lch~l rct.;}atll:leión ~Cl\i, t:tlu:¡:ón V:1': ;t~l cn COll')ci· 
nlidllto de la junta; 

<1. a Gil:ll'\l'll', en;! LlS 

lf:,;i tit~11():; de 

Lllt3S (rH~ e~:;~inle LJrn
][U C8Clitul'fts llc 

(12 á c-cnso, 
los inVl~llt trios, (L~ dr p y de!llÚS 

lluc,lmentns (¡\1') CUtl1:1L'U ,bcll Ln ,h'l'echos de los 
csLI bleci III ion t(lB; 

5: .Firmar 10i! contratos ep3 la 13 ~Ilc;fiéellci:¡ cele
bre .Y en la furma en (1 \le h \l bi8r81l si'.lo ilcDrfla los 
por la Junta; 

6.<1 Ejerct~r Oll jT1icio y 
los bienes que 
funciones de apolleL\,j,) 

tos; 

Í;¡:,r:¡ ele j nicil, respecto ,le 
,i la B :nc~l ~::ncia, las 

J llt2 lo~ e:-L.1.b\ecilllion· 

7." Cobl\\r loo r·2"tés y 1", c::l'lllm2dos 
Ó derechos y hace!' lo, IHg'JS ell c·illfo:'l!liL1:d a esb 
ley; 

8.' Dep Jsitar en el ballco 1Í oii~i¡¡'l pública q:13 
la JUtlLl dc;~jglle t'l.llto el llíl~llr,) tple ¡t c.tj,t 
::,llllf) 1r,s vdol'cS al !>orta:lur (1'18 al esb· 
blccilllienlo, no p:lllien,¡o llllllll"nersc en la uIkina 
1l11~ cai!li la 1 lIlayor tIt) (lni:licllt;)8 pll308 par:\ los 
"",tos p.".¡\L'fus; 

9." Yi¡.;il.ll' la C0l1l11lCt'l ,le los el1ljilcadr)s de su 
,!:,PCII l"lIci.1 y mantener h conbhili,{¡lí[ ,11 tli:,; 

10. ,Li<Lil' á las ¡;CSidlles de lr1 Junte! y ,hl' los 
ir:fIJ;'!üc.::: ;H~ L.l eOl'pOrae:óll le pir}l s¡Jbr~ C',i~tl rlic:r 

EL tc~S,)l'(~1 o 
-:: 11 \'(; t, . 

11. 

Art. '~6. Gl'],l ,J unta Llllní 1111 tesorero enc(\rg'\llo bient;s ele Ir! llcllcficuneii1, 
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Este inventario se remitirá al MinisLeri) ¡le;! In· 
terior en la pt'Ímara quiHUOnt ,le F"brtlIO 11 lfa su 
publicación en el Dia1'/:o Oficilll. 

Art. 50. Los empleados de la Te30rería do Bene· 
ficencia serán nombrad0S y rClllovi,!os por la .I llllh 
a propuesta del tesorero. 

Art. 51. El tesorero no podrá ser destitllí.!o sino 
por el voto de la mayoda absoluta de los miembros 
de que la J un ta se com pono y con apro b1ción lle la 
junta de al~aldes. 

Art. 52. LflS cuentas (le la lbneficencia serán 
falladr.s en priml)1'<l instancia 111)1' inspectores fiseales 
que nombral'it el Presidente ,!<J la RO[llíblica y en 
segunda instaucia por la Corte de Cll']j)t,l.~. 

Las formali,lacles IMra el examen y juzg/\miento 
de estas cuentas serán las mismas que se establecie 
ron en la ley de 20 de Enero do 1888 par~\ lag 
cuentas fiscales. 

Art.53. L1 Junta lle RJllElficencia (le Sallting1 
nombrará también un ~ecretario que tendrá los si
guientes deberes especiales: 

1.0 Redactar las actas de sus sesiones y llevilr de 
ellas el libro correspúnclientr; 

2.° Redactar así mismo la memoria al1uC\1 qUlj 
prescribe el arLíl!ulo ... de esta ley como tambión 
todas las comunicaciones que se le encomienden; 

3.° Conservar ordenadamlmte el archivo de la 
J unta y llevar la est'ldística de íos hospi taleii, asilos 
y demás servicios que corran á cargo de la Junta. 

Art. 54. En Val paraíso y demús tlepartamentos 
de la B,epública las flltlcionos do secl'chrios cle las 
juntas serán desempeñadas por el t%ot'é'ro de belldi· 
cencia. 

Art. 55. El PresiJente de la República podra 
dictar las mediclas que estime convol'lÍentes para 
asegurar el correcto funcionamiento de los diversos 
s,:lvieios públicos en sus relaciones con la beneficen. 
CIa. 

Art. 56. Dentro de los seis meses siguientes á la 
vigencia de la presente ley, las j untas de beneficen
cia presentarán á las juntas de alcaldes los reglamen 
tos de que hace mérito el inciso l.0 del articulo ... 

Art. 57. Los actuales administradores y snbatlmi· 
nistradore,~ de los establecimientos de heneficencia 
continuarán en el ejercicio de este cargo hasta la 
espiración del período por el que han sido nombra· 
dos. 

Art. 58. Esta ley comenz~rá á regir el 15 de 
Mayo de 1891 y en esa fecha quedarán derogauas 
todas las disposiciones que le fueren contrarias. 

Santiago, 19 de Agosto de 1893.-JORJE MONTT. 
-Pedro Montt. 

2.° De los siguientes oficios del Sena10: 

Santiago, 21 de Agosto de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede la suma de diez mil pesos ($ 10,000) 
para el sostenimiento y llemás gastos que demanden 
las enfermas que se atiell(len en la clínica de matro· 
nas establecida en la Casa de Matel'llidad de San· 
tiago. 

Tengo el honor de decirlo á V. El. en contestación 
~. !?-l.! olleio mlrnero 6f.12¡ d\) fenh(\ 8 cll!) e\'td~n~il, 

Dios gnartle á V. E,·_·AGUSl'l:'{ EDWAIWS-}. 
Crtl'oallo EliZ~l)de, Secrd~l·io.» 

a) Salltítlgo, :11 dl~ A.(!,os~o de 1803,-Ccll i1l0LlVO 
llel nleUS¡]j{~ qHI'> tengo clllollol' ,jo !)(iS,U' á Ill:\ll,H de ,r. E., el Sf~na lo ha ti,t'lo Si,l apl'Ob:lción at ~igqi0;lte 

PROYECTO DE LEY: 

«Alt{e1l10 único.-Colleélese al ít':!ll 1 a" la parti· 
rla 27 del pcesupuesto del Ministeri', de :\Ltrina un 
suplemento de ciento oellerlta y cinco mil cn,ürocien· 
ta,s treinta y .ei'l[e Ji br"s nst'lrlinns clirz clwlincs. 

Dius gn'll'tl'J <Í. V. E.-AGU"Tí~ EDW.\IlDS.--F. 
Oal'/!allo Eli::aídlJ, S'"cr<t:llio.» 

ú) StIILi:)g), 21 de Ag"s~,) ¡J" 1893.-Ul'11 I1lfJtivo 
del I1lcllPuje y antecedentes que tengo el honor de 
pasar á manos de V. K, el SCllll,lo ha da·lo su aproo 
bación al siguiente 

Pl10YEU'JO DE LEY: 

«Artí,mlo úllieo.-Concó \(,s," llll finphmonto ,le Sfl

tenta luil I;CS')S á la pélltida 3'3,]el jll'esu:,nesto-.le 
Hncientla para los ga,;t'·,s il1lpr~vistos. 

Dios gur\ll,) á V. K-AGUSTÍN EmvARDS.-P. 
Oarvallo Elizalde, Secret,uin.» 

e) S,;nliago, 21 de Ag()~to de 1893.--Coll motivo 
del I'1Gllsuje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

«ArUculo único.--Sustitúy8Ilse los incisos 4, 5 Y 
6 de h p~rtida 32 ,Iel presupuesLo de Gn~rra para 
1803 por los siguientes: 

Item 4. P'lm adquirir una maquinul'Ía para la f,t
bl'icación de cartudlOs, 155,000 pesos. 

Itsm 5. P'lfa atender al mat3rial y con; pletar las 
municiones de artillería, 28,000 pesos. 

Item 6. Para refaccionar el Cuartel de Artillería 
de) Cost.a de Talcalruano, 17,000 pesos. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-F. 
Om'vallo Elizalde, Secretario.» 

3.° Del siguiente informe de la Comisión de Gne
na y .Marina: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado el pro· 

yecto de los honorables Diputa(los don Abraham Ga· 
zitúa y don Ricardo Matte Pérez, que tiene por ob
jeto se declaren puertos francos bs de la provincia 
de Chiloé por el término de veinte años. Ha oído 
también, sobre ese proyeeto, la opinion del Superin· 
tendente de Aduanas: 

De las memorias de este funcionario presentadas 
al Gobierno en 18!)1 y 1892 aparece que las entra
das de la Aduana de Ancud ascendieron en 1889 á 
1,296 pesos 26 centavos; en 1890 á 1,444 pesos 14 
centavos y en 1891 á 732 pesos 46 centavos, y que 
la recaudación de esos derechos impoue al Fisco un 
gasto anual de 20,000 pesos. 

En las mismas mC:Jlorias y en el dictamen del 
mismo funcionarir, éste ha emitido la idea de que 
era conveniente y justo declarar franco el puerto de 
Ancurl, tanto para realizar una economía cuantu pa· 
ra favorecer el de~arrollo comercial y aliviar la e~tr,,' 
oh.:.\ )?obi'eí~\ de h provine!" dll Chilo§; 
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En vi,ta de PelLos tbtos y opinionc3, la Comisión 
acepta h i,le:l, ,Jel proyed.<l y ee p(j['Jllit,8 rce')IlH'll,br· 
la á h aprobelción (10 la lI¡ll,H,:tlú~ C (':Jar,1. Creyen· 
(lo, sin el.nhalgo, tIue c()~lViene h~tc<~l' en él alguiLts 
liloJific;lcior)(~~, tienc el Iton'JI' de llro[lJlir,rlo ea la 
forma siguiente: 

PROYECTO DE LBf: 

Att. LO S, de3lnr,m puert'J3 fran'Oo~ ,les 1'0 el <Ila 
1.0 <le Enero <le 189±, loo <le la IJroyin"ia lle Chiloé. 

Art. 2.° El Presidcntu ele la Rep(1)!icl,lictará 
los reglamentos destinaJús al cumplimiento de cs
ta ley. 

ARTÍCULO TRANSITOlUO 

Los empleados actuales de la Aduana de Chiloé, 
que no flleren nOIll brallos para 01ro empleo adminis 
trativo antes del 1.0 de j)brzo de 189±, continuarán 
gozando de su euel,Jo hasta el día 30 de Abril del 
mismo allu. 

Los que flleren oCllpa,los en el servicio público, 
sólo recibir<Í.lI la grat.ili,~ tción '1'1,) les corresponda al 
tiempo en qne h1yan eBtado ceeantes. 

Sala de la Comisión, 22 de Agosto de 1893.
JuNo Ze.r¡~1's.·-Davicl jJfac-Iver.-Alberto G(lnzál,!z 
E.-Joaquín Dí,(z B.-J. E. 1'oco1'71al.-R. E. San· 
telice8.-0arlo.~ 1'. Bobinet.-Eduarclo il:lac-CI1l1'B.» 

4. ° De dos solicitudes pfuticulares: 
Una del preceptor de escuela d®n Marcos Beas, en 

la que pide abono de servicios para los efectos de su 
jubilación. 

y la otra del tllniente-coronel don Ricardo Jara 
Ugartp, en la '1ne pille 8e le reconozca la antigüeJad 
de su empleo dI) teniente-coronel desde elLo ó, al 
menos, desde el 7 de Enero de 189l. 

El SOllOl' ZCfler8 (Pre~i,l(]atc). -Antes (le con
ceder la pabbm a los sellores Dip\lt<¡rlos, clesear{a 
saber si se forlllula alt(lllla recLtmación contra los 
procedimientos ,le la :;\Iesa en la 3esión anterior. 

El señor Ga;;itlÍa.-Pido la palabra. 
El señor ZCflC¡'S (Presidente).-PLlede usar de 

la palabra el honorable Diputado de Ancud. 
El señor Gaititúa. -Voy á contestar la pre

gunta del serLOr Presiden te en la parte que ella pue· 
de afectarme. 

Empezaré por recorrer la esquisita caballerosidad 
y la cortesía ateniense con que Su SOlloda dirige los 
debates. Es notoria para todos mis honorables cole
gas la feliz manera como el señor Presidente herma· 
na la galantería y la imparcialidad. 

A veces, sin embargo, yo desearía que Su Señoría 
fuese mas espartano, más estricto y severo, más avaro 
de su excesiva benevolencia. Yo pedí en la sesión 
pasada que se diera p"r terminado el incidente pro· 
movido por el seILor Diputado de Lebu, que no se le 
dejara pendiente para esta sesión. Ya que no se ha 
bia pedido segunda discusión, era ése el proceder 
reglamen tario. 

Yo tenía razón de hacer esta observación, honora
ble Presidente. J\Iás aún, obp,decía al formularla, á 
un sentimiento ele patriotismo. 

Todos mis colegas tienen igual y perfecto derecho 
de promover proyectos de ley, de acuerdo, proposi
ciones aislad,\s, ,l"bates abstractos, cuando lo j llzgan 
conveniente; per,) cada uno de esos actos envuelve 
la responsabilidad del que los inicia. 

Si, por el contrario, se deja prolongar de una 
sesión petra otra un incidente cualquiera, sobre todo 
incide!ltes enoj,.oos, ao,o1gra,Jables, h responsabilidad 
del rleb,ttc r¡neda elimi!la,lcl, natlie carga con ella. 
¡Qué suc~llió con la discusión (lo la conducta a,lmi· 
ni,¡trativa dc! la JlIullicipali,Jall Je Santia~éJ1 

Qlle un asunto de alto interés público fué degene· 
rando en una polémica personal, el Parlamento se 
convirtió en un torneo dB oratoria. 

Entre tanto, el derecho de los DipubLlos para 
promover otras cuestiones antcs de la orden del día 
quedaba prácticamente 1mlado; la Municipalidad 
de Santiago absorbía todo el tiempo disponible. 

Si mis observaciones, pues, envolvían una censura 
contra los procedimientos de la ~Iesa, esa censura 
era muy benévola, era una súplica más bien para 
que la Mesa fuese más estricta, no tan compla
ciente. 

Por lo demás, me parece excusado añadir que la 
Cámara no tendría para qué pronunciarse sobre la 
conducta del sañor Presidente, desde que ella hasi
do siempre irreprochable, y especialmente indulgente 
para eon el que habla, 

El señor Zcgers (Presidente).-La mesa dió 
por terminado el incidente de primera hora de la 
sesión pasada. 

Si no se formula una reclamación que exija un 
pronunciamiento de la Camara, daré por terminado 
el inciden te. 

Terminado. 
El señor Rod1'íflUert Ro~as (~Iinistro de 

Justicia),-Tengo el honor de remitir á la mesa los 
documentos solicitados en la última sesión por el 
señor Diputado por Lebu. 

El sellar Zegers (Presidente).-Quedará a dis
posiéión de los señores Dipukdos. 

Había pedido la palabra antes de la orden del día 
el honorable Diputado ele Imperial; pero se me ha 
dicho que Su Selloda había resuelto concedérsela al 
señor Diputado ele TarapaclÍ. 

El señor PlCitCfUlo.-Sí, señor Presidente. 
El señor Zc!/el'S (Pre,idente).-Puede hacer 

1:80 de la palabra el seuor Diputado de Tarapacá. 

El señor Mac-Il~'CI' ((lon Da\'id).-La pedía 
únicamente para rogar a la Cámara que acordase en .. 
vial' á la Comisión mixta, encargalla de estudiar los 
proyectos relacionados con la industria salitrera, un 
proyecto del que habla y otro del señor Diaz Galle
go, ambos sobre arrendamiento de salitreras del 
Estado, y que se encuentran en la Comisión de Ha· 
cienda. 

El señor 7:egel'S (Presidénte).-Por mi parte, 
amplío la indicación del honorable Diputado para 
que se envíe también á la Comisión mixta un proyec
to relati vo a contribuciones que deben pagar las 
sociedades anónimas extranjeras que no tienen su 
capital radicfldo en Chile. 

Este proyecto está actualmente en la Comisi6n de 
Hacienda. 

El honorable l\finistro de Hacienda Ira mandado a 
la jlesa una indicación escrita que tiene por objeto 
dar lugar prefereL.te en la tabla á continuación del 
proyecto que autoriza la construcción dd ferrocarril 
de Ruara á ~ Caleta Buena, y del proyecto sobre ex-
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posición de minada, al que dispone la venta de las 1 El 8w' y el Dial'Ío Comercial de Concepción, dcda 
salitrcms del .EsLaclo, mi honomblc colega, han atribuído la prisión elel 

A su tiempo se resolverá sobre C,',,1 Í:1l1icélCión juez Ibar á una coalición mOlltt-varisb-consorva· 
como ¡lobre las (lc11198 fOl'n:nlailns. dom. 

Puede mar do la nulaLra el ~rfi,Jl' Dill1\f a lo ele' ¿Será ésto lo qUG Su Sefiorúl con'iÍ,lera ;nmor,d? 
In1pc.rl,J. l- -l ITnpn.,l);tblc Lt con:ú{1er~nía yo, acnS0 irnl)osiblcl, 

l~i .~(;fl¡Jr X>Zeif:C{eA?Oo --lUltC3 (18 n;:n.~· ,~.(; In. pCl'O de ningÚn B1(H.1\) Íll1Y10raL 

h[a sr)hrc el ineidcntú pro:llo li:1() en L~ .('(>"C(}ll Y debo adV81'til' al honorable l)ipnta!lc' (r~C {1e 11)s 
pOI' el 88Ú01' rcr 1./:1)11) lL:,~í::\~í t propios c10cUDlcrÜofl leidos por Su S0ÜOl'Í<:'., ni el 8nJ' 
nutra oyc.se las ul;scrvacionc8 qnc Le ni ollJiario C(l7ilcrci(tl h~;n hecho la [tpl'e~,iuc:Óll que 
hacer ;~br8 este rni31110 flSU!lt.'J lni hO!1ul'~~b!Q tan dura palabra 118. l11Cl'cciL1o {le Su Seficdd. 
el sefíor :i\Ii1thifu. Eea apreciación apmcco hec.rla en la DúcIIsión de 

'ro :g,\ puc<-';, el 1l1D.yor gu~to en ccclc:';2 n1i dc- ChillAn. 
recho. N o sé si 111 Di8ciisión sea diario '1 n8 sostiene las 

El señor j71athi.cn,-El hOllor~llh Di;,nbJo ideas del pilrticlo f[¡clicaJ; pero si lo fuese, como bien 
por Leb\! promovió en la 8Cfió'l e:;!;(1 illl:i,kllLo pOeJda sedo, ¿'porria Su Señoría h:'¡Cel'nc'l leoponsa. 
con d propósito de obtener ]¡¡ 11aUi'lélCió:¡ (1~ (L!cll bles d8 tOllaS las apri'cÍé\cioncs ele b prCJl.l;l, por más 
montos q!¡(] vindicasen la con<hch (Id S'líloi' i\linio- radical quo fUCRl1 
tl'O dé) la Corte dc Concepción, eUllslituí,!,) en YÍ,,:tcl El partido timH1 [\\ln{ RUS reprcscnLmtcf. quP, dirán 
en el (]e n arlall1onto de Tcmuco. ., 1 'i;;! u - , 1 . d 

v SIcn1pn:) crea lO 8VU ~Jell()lla, o que COll:"'l,lerca e su 
I{élspetaurlo, y mucho, como re~pcto los scntimicn, deber elecil'. 

tos ([no rnovicroll al honorable Dj llHl Lruln, vo consi,iel'o y J 1 l'l - . , 
J nego a prensa G.2J 1 )1'1?, seno1', q111Z'J.S un poco 

donde el primer momento in,)pOl'tullo (,n el L,'lllo más indc¡)pj)(liclllc lo qnc eEtá on !ll:tllOS rilO nuestros 
aqncl incic1onlo, n::::í corno l)oeo C()lT,~Ct() y lDueh"l cOl'reli",-riollaric2. 

1 L' I f 1 ," '-e ., l:ler;OS p::n alnCllt,~l1'10 en a orina ,}UC le (LIU f:'in iJe~ l~l Sur y el j)iai'iu 

llona. . ". ,. . , ,"' ~'I SeÍiol'la de "tro '()"(\ 11'1np"1'1",1 t", , ('" \71' -'l("'Cl "1 ',1 r:;:('l~''':' ,11 • , OV" ',c .. ,e '" ,"dI" 'v .,l!t..,r, 'H , ",," ." V cl c1l\' 1,1 , PU éscncb,', 
nistro de b Corte? {a¡-or qnc l0" 

'{\lll'e'¡l lc' 11'll)l'111pn'11~ C'll'("" cOn n t" 0
r
""I" ? 1, -üvJ '~\.~ ,-' ..... _ . .! L~OIJ~\l:_~~,~'{I...../",.!,[i,< ¡Ilion PC'1'(I" 

l\Illehc18 do n113 honol'nhlec-i CíriV)!~C]l a ('llp Q{rv'1~1 n L1S iIJ~::;::J do StlS 

distinguid" funcionario púlJlico. Por la m,nera 001;;0 ~~'l:tiJo ~l~e los S,'Sti",H', 

sirvió rlnr~ntEl largos años el ca¡'go (le j\,o;;: ldraclo r1c Me fdicito lb Sll S'óñol'Ía hll1JiesCi dicho que 
la proviw;ia ele Amaco, por 108 moti ros Jll\ly honro no se rofe,í" A de esta CáU¡ill'¿i cilando 
sos para él r1ue di2i'on Ori5:(Cll ú su renuncia ele nr¡m'l 11',lh1ó "~e', 10,r11'(',',',1c8 .. 1 t - t ~l~, ~ U u ~. Ct1l peüc1( os eH CE< a el' '.11 pUlla ~1n 

puesto, por sus reconocirlas DptiL\llles, ]lO llccesitdJ" ]lOCO honrosa y cllvi(liaL!e. Su Sr'llOría hacía refs. 
ciertamente ser silluicado ele cargGS que no 88 le rencia A algunos p0COS radicales que hay tuda vía fl1e
h¡¡bían hecho y (lIle, debo declarado, no había tam· ra del Congreso. 
P?CO, en concepto mío, motivor] ['ara riue se lo hi 
Clesen. 

El señor l\Iinirtro de la Corte dictó una resolución 
que fué revo~ar]a por la Excma. Corte Su prrmn. 

iDeprime esto en algo la ~itn[\ciól1 pcr,sc'j][ll ó la 
conducta funcionaria de aq1ld elllple:"lu? [Quién lo 
ha dicho dentro de esta Cámam? No hcm03 ~ielo 
nosotros, como no lo decimos ninguna vez que Jc.s 
Tribunales corrigen las resoluciones de los infe-

Siew]o así, la respon;mbilidad se TerartirÍfl bas 
tante, porque esus rauicales son más d,] los 'In" el 
honoH,ble Dipnta:lo quisiera que fuosen. 

No clebemos halJlar con jactancia, sellar Presiden, 
te, pero es menestGl' no clvidar que fnerz\S radicales 
ha habirlo lwsb pala h¡¡cer justicia i '.lll ,:'¡stingnirlo 
servidor ele la Nación, olv¡tlal]o en El repnrto de can
dilbturas en la última elección de Senadores. 

riores. En la provincia de Cautín, en donde han tenido 
Un miembro ele nuestro partiJo, el honorable sc- lugar estos suceso"" puedo yo afirmar que h gran 

ñor Pleiteado, fotmnló como abogarlo el recurso que mayor(a ele los ciuela,Janos pertenece á este partido. 
dió origen {¡ la resolución dc la Corte Snpremn. l'ucs Rarlicales son los que alH, creyendo qUe el juez es 
aquel documento haco honor {¡ mi llistingni r]o colega; inocente le felicitan y le aplaurlcn, y ndicales los 
l,e honra COlllO,',bJgado y ?omo ca~)':I,l!3ro. Se. limi~a que considerando qlW el juez no ha ohservado una 
a exponer r:1l el el !tc(:ho (ir~ la Pl'Isj('j] ,]d ,](leZ 1(' cOll(lueta COlTCCt8, quicren (lcsligar á su p~rtido de 
TCl11nco y bs ¡-¡(Zl)IJes legales que Le ludan i':Jproce> responsabilidad ]1';I 108 actos de funcionario. 
dente. No supone ni c"litico. en manera alguna LIs ,Muehas coml1ni'~ac:Olws de Temilcn , (]irigidas 6, 
intenciones del señor Ministro el,] h C()] t? I mis honorables Trmnb,¡]l y Eubim,t corno {¡ 

Pero la prcns~ radicltl, ha dich? elllOll;d',:}llc 1);[1:1 I m~ aco!]1{um esta A mi honorable l\llligo el 
tado, la prensa Inmoral ha exh1blllo al ::\lllnstro de la 'senor Pleltea,Jo p~rece que le ]]('gr:n otras, como he 
Corte obrando á impulws de la pasión política. Al- recibido yo ia:noiún, en que so dolicl¡.]O f;'ancamento 
gunos mien1bros del pmtido mdical están empeiíados al sellO!' juez l,,[mc1o. 
en esta campaña tan poco !romosa y G,~ \'i(liable. ¿Y cl.ál ha sic[lllll,estro procn:ler, señor Pmsi,jent(·? 

No mí) imagino yo, !lO ,1C11CO si'luiera R'Sel\'ar!cw, HU ,Ltlles pn1rli,j,la-l, ag'lafrkndo que la 
que para el honorable Dipllta:h scan lo mj¡mlO, que lt¡Z so hng'a, no cxit:\lll1o la opinión con hechos 1'e8e1'
sean sinónimos eSGOS términos c10 la prensa radica! y vados al fallo (le la justicia, á la clul exigiremos, por 
de la prensa inmoraL cierto, que se ajuste a la ley, lJue no atropelle nin-
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gnll:\ de 1:1.' ¡,;:u"lllt{as q\1C ampar.Jll el dcrcch<'J de los 
cjll(hJ~ll/L'. 

Si (,1 hC]lrw\I.JI" Di"ub']o por Lc:lJll llulJicsc pre 
gl.l:1~,!JO) .-:i C1Ltl Ft.i(::'(~ d~~ lllL:s,t,r(l~ hOnCi l':ltdes 

nplníün ln'~l't"~l'l(-\n }l}i;,s D¡pnb:l(Jo~ (-1HO 

l't'tus b,).:·(~ .::, L:il l1rtl'L1.rr.i.C3 la nl1,~;nl~l 

:1i,) ','¡ h(',l',',;:\¡Llí~ =\Ii~l: . .,t::'o de 

me,: 
P0rq ne ll\) 

;0 , ';[,,1. 

,le lil 
~r,;" ta 'i')"'ll~)101,I-l\ con c:1i 

(;¡j-¡¡;i,ín';~ ¡{o d~b;-

()~vi Jarse (1c que no h~n}os siLlo 
t!"ai,10 e.~~trJ nc(~:}\jo :t la 

}Iollomhle Cálllc\:'n, no ubstantc ele q\10 IJiGll pu:li 
1110:'3 11aCélln, lh',~' \1(~ tod~) lo que ba::~ta ahora se '/e es 
d h3Cho ll,J h al hitralia, calificada asi por la 
ExcnlG. C,'ltc aJa, del juez letrado de Temuco. 

Qnoclo téllulJic:¡¡ C(ln~L:i,cia de que si nos ocupamos 
toclavia ,le p,,'.'J (',o; en defensa y para responder a bs 
alusiones tan directcls, tau víohlltas del honorn,ble 
Dipnta,lo por r" .. hu coutra el partido radical aquí 
repre,"clJtaclo. 

Por lo demús, señor I'reEidentE', si se insistiese en 
la publicación de los docnmentos pedidos por el 
honorable DipJta 1", yo m0 opondré á ella, en pri
mer lngar, por,/u,) es illnccemria bajo el punto de 
visla de la Vi11llic:l~;Óil ,lel ,<8ñor ministro de la Corte 
de Concepción; e11 :.,e::;uid:l, porque no es ése el papel 
ó el rol de ('sta Hunora])]" Cámara; y por {¡ltimo,Y 
sobre toclo, portlue JJO es jnsto producir s610 d::lCl> 
mentos ad reISOS al juez para crear en su contra una 
atmósfera de dOSP1'c\stígio, que puede no merecer, 
anticipándose al fall/) de la justicia que es la única 
llamada ¡í esclarc~e¡' est0s graves hechos. 

El señor l~l('itendo. -He oÍllo que el honora-
1;10 .1IIini.stro de ,hSl lci\ ha llúposibdo en la :\[csa 
los :lntecc,lcntcs p,e ¡.,ks 1" l' ~l f'eií'll' ~Iontt. Yo no 
sé si la Cámara ¡,i'lli':\ t'Jllll\l' illgún Rcuerdo sobre su 
pu1Jlicaci6ll. De;)O ("'darar (111e no los conozco, y no 
sé hasta quó pllnto dicha publicación sea conve, 
niente. 

El señor ZC(¡eJ'8 (Presdente),-No hay ningiÍn 
acucmlo tomado P:Wt pn1Jl iear esos rloculllento8, ni 
le consta á la :'Ilesa qno exista petición alguna for
mulada con ese fin. 

E! Eeñor PlciterulO.--Entendía que el señor 
Diputado por Lehn la k¡hia formulado. 

De toJos modo" nw parece prudente no hacer esa 
publicación. 

Los antccdemcs l,nedeu quedar en Secretaría 
para que lo;; sei'íop)s Dil'uta1los lo consulten si así lo 
tienen á bien. 

Yo siento no haberme impuesto de esos antece" 
dentes; ha ido \",ni:13 \ccr:s á la .:\Iol1eela á consultar
lo,"" pero lWJ ha "ido im posible vcr al honorable 
Ministro. 

El sellol' ZC(J(iJ '8 (1 'l'",;i(!,mic) -Su Selloría po" 
dr:í COlJBllltarl'Js en f-;CCI'~l:\lÚt. 

El scñorPletcado.---Veo que va á dar la S8-

glll1~b hora, así e3 <¡ne lllO l'ee,ervo para desarrollar 
mis ideas sabI'o este in.;i,lente en la sesión pr6xima. 

El señor Ze(/eJ','; (P¡ csirlente ).-Habiendo llega" 
do la 8cguucla l!Jl'¡l, (by pue terminado 01 incidente. 

Se van á votar las indicacioll,cs fOl'mulaclas en esta 

rZ ( ,'cjin)' ¡)fi"is[,'o de 
II{(i~l'(ln!ln ]Jnra 
provecto SO/i)'C 

la renta de srditreraB del l~\'a r¡, 

En la m;'silw j(li'n1a se 
r1t! se/l/Jr p'))' 

(lente, pa¡'a eUlJi:.xr (e la, 
?I~ctú.., ante la (;umi8i0n rlo; 

del 

I~i 2.c.cor ZegC1'8 (Presdunt").-Enti'arcll10s en 
la ordCll del día. 

Continúa la di"eusión del nl'ti"tli'l 1.° del proyccto 
s{1Lre <oon"truccÍón del ICl'l'oen:ril (l(~ Hlnm : .. C'llet" 
Uneua conjuntamnnte con la in,licnción dd honora
¡!le Dip\lt.ado do Tarapaeá, p,:]':: el! ri¡te el ¡ll'oyedo á 
la Comisión mixta encarga/la Je CdtlUiar les asuntos 
rolacionados con la ind ustl'ia s,d i trera, 

E! soñor Scm'etm'lo.-Dice el arUclllo 1.0: 
«Art. 1.0 Concéclese ti dO:1 C:lrl03 S1\-iJllmrn, re

presentante de la COll1¡nfría de S:tlitr(1S r l?erroca" 
rriles de Aglla Santa, porn' 1,,) pam r 'llstruir nn 
ramal elo ferrocarril que, p¡lIticll'lO ,.le! ::;)Gllldro 35 
de la línea que S8 oxtiendo ,lo A.';"\1a Santa (L Caleta 
Ducma, llegue al cantón salitrcl'é' d" H\1~l"l.» 

I~'\ Comisión propone qno se D:~r'2gn\; al arlú:nlo el 
siguiente inciso: 

«Collcódese también permiso )Jam cOllstruir des
víos elel ramal de las di \"orsa, oficinas salitreras dol 
cant6n de Ruara.) 

El SeflOl' Zegm>s (Pl'csirlcnte).-Tione la palalJl'a 
el honorable Diputado de T~rapac{¡. 

El señor .Z':1.ac-Loer (,Ion D,¡vid).-D8cía, se
ñor Presidente, en la sesión rcntClior, que la conce
sióa de los ramales del ferr0carril,le Huara á Caleta 
Unena, causaría graves (hüos :'Í I'I'líque, impedirla 
la construcción elel ferrocarril <1e Hll:1l'a á la nom
brada ciu,lad y daría Orit;Cll {l un lln:'VO monopolio, 
sin que estos serÍos illcon1/cn~cilt~3 8-3 vieran con1~ 
pellsudos por ventaja algl1nrt ll;:~·l1. el intsr(~~ n~}ciona1. 

Algunos (le mis honOlablC':-; han c]'(~í,lo 'Iue 
esta concesión, lejos (le prolu:i r illéC>\1 \'cllientes 
señalados, era no sólo bellc:tLuiusa al intercs general 
sino que también lo era para T(illique mismo, y cl~han 
como fundamento ele esta nfirllJ:lción el hccl:o su
puesto de que la tlroducción del snlitre eo incremen
t,uÍa notablemente mediante la b~ja ele los fletes 
quo aquélla estaba llamada :'Í ori:;illar. 

Trataré de dejar estableci,lo ante todo qne la pro
,¡uoción del salitre no se va á aumentar en un solo 
quintal oon la concesión on (IebaL\'. 

Snben mis hOllorahles coleg;"s quc, hoy por hoy, 
las salitreras en general-excepción hecha ele lns qLlc 
pertenecen á los señores Fo13ch y i\Iartin y que nlo 
se hallan en Hnara-sólo pueden producir una c~n
ti,Jad limitada do salitrQ en virtu(l de propio acuerdo. 
Las ""litreras de Huam producen hoy todo el salitre 
que les permite este acuerdo, y aunque logren colo
car~e en condiciones de bajar sus salitres mucho más 
barato qne las demás salitreras, no por eso podrían 
producir un quintal más, 

Pero, aun admitiendo que no existiera este medio 
iU'tificial de limitar la producción, si ésta arlquil'icse 
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mañana toda su libertad la circunst~ncia de costar 
sólo seis peniques ó seis y medio el fleto de Hllal'il á 
Caleta Buena en vez de nueve tre" cua:tos, múxi
mum que hoy cuesta según tarifa púl)licil de H:.lam 
á Iquique, no sería motivo suficiente para qne pe 

produjese más salitre, porque una difercncia ue 1;-es 
peniques más 6 lllenos en los costos no inflllye, como 
la experiencia lo ha demcstrado, ni en la pro[h~e(;íón 
ni "n el consumo. -

El precio en los mercalIos consu m it10rcs y los fle· 
tes marítimos fiuct'<Í.an constantemente, el Cal!lbio 
mismo y otras causas internas hacen oscilar los cos 
tos de producción en Ulla proporción mayor de tres 
peniques sin 1ue estas oscilaciones pettlll'ben én lo 
más mínimo la producción. SOíl las oRcilaciones de 
chelines las que la perturban. 

Tampoco dará origen esta concesión tÍ la formación 
de nuevas salitreras porque las que en Huara existen 
de propiedad de particulares se hallan todas en explo
tación, y las de propiedad fiscal, que son sólo do~, 
se formarían lo mismo con la existencia de esta con
cesión que sin ella, porque, como lo he (lernostl'ado 
apoyándome en los hechos, el flete máximo de nueve 
tres cuartos peniques nunca ha sido obstáculo para 
que la industria tomase todo el vuelo que le ha exi
gido el mercado consumidor. 

Al contemplar este punto de la formación de nue
vas salitreras, prescindo de las limitaciones que esta
blece la combinación por estimarlas transitorias. 

Demostrado que no existen las ventajas en que 
han basado su argumentacion los honorables Diputa
dos que apoyan esta concesión, quedará por ver si 
existen los inconvenientes que he señalado. 

Decía, en primer lugar, que I'luique sufriría con
siderables daños con el proyecto en debate porquQ 
los salitres de lIuara que hoy ~(J cx~)ortan por aquel 
puerto buscarían ~u salida por Caleta Buena. 

Las salitreras de Huara, interesadas en e.sta con
cesión y euya nomina corre entre los antecedentes 
que están en la mesa de esta Cúmanl, son las que 
principalmente dan hoy vila al comercio de Iqnique. 
Las pocas salitreras que oe explotan al sur de Unara 
y algunas minas de pLtta ocupan un lugar secundario 
en ese movimiento. 

N o tiene Iquique otra base de vida. El considera~ 
ble desarrollo que ha tomado en los últimos años se 
ha debido al de la producción de los salitres de 
Ruara, y no se podrá ocultar á la Honorable Cámara 
que Iquique perden'l real y efectivamente mucho, 
dejando de ser el puerto del distrito más rico y pro
ductivo en la actualidad de toda la zona salitrera. 

N o habrá de ser mucha compensación, ciertamente, 
la explotación de Lagunas en uno 6 dós años más. 

·Llevados á Caleta Buena los salitres de Ruara, el 
activo comercio que hoy se hace on Ir¡ uique langui
deceda ó se estinguiría, causando perjuicios consí 
derables, se paralizarán una cantidad de pequeñas 
industrias, en su mayor parte chilenas, y qlledarán 
sin trabajo millares de nuestros nacionales, y se verán, 
por otra parte, las propiedades notablemente depre
ciadas. 

Algunos de mis honorables colegas pUllieran ob
servarme que parte de estos males podrían atenuame 
ó evitarse, transladanlo los perjudicados su COIWJIcio 
é industria á Caleta Buena, y yéndose los trabujado-

res á. continuar allí sus faenas, pero ni aun e~to po<1rá 
haeerse sino en redlwidísirna escab, porque ltl locjli
dad no [(amite nuevos 1ll0rarkre8, de mo,lo que allí 
liO hay más comercio que e.l O,U8 permite la casa COll

ceSiOllLll'ia. A este propr5Bíto y )J\l'l1 dar tí (lJl1ocer lo 
que es Cfll(~ta Buena, estimo cOIl,lnccn(e dr.r ledura 
á algtaws párrafos de unHS FolielLmles ellviadas al 
Congrc",) por los veeinos de Itluiqne y Pip¡lgna, y 
por la Muuieipalidad de este puerto cunacb f(l tntó 
de abril' por primera vez Caleta B\1\,ua. 

Ellos dicell así: 
«El Gobierno, en su vehcmellcia por aCl'I.lCentar las 

entradas del Eral'Ío, otorgó eoncesiones que habilita
ron y abrieron al comercio las caleta$ de J unin y 
Caleta Buena. 

»Estas medidas, que á primera vista seducen por 
la liheralidad que expre~an, han sido du fnnestas 
consecuencias para Pisaglla, y f\lndamellto ele un 
exclusivismo ouiosisimo que mata esa mis'na libertad 
que se persigue. Pero antes de f-'xponcr Ls conside
raeiones de buen gobierno que aconsejan la clausura 
ele los puertos mencionados, permítanos, señor, rec
tificar algunos nombres que, l'i bien par()l3en carecer 
de importancia, la sustitución que en ellos se ha 
lteeho ha debido obrar favorablemente En el ánimo 
elel Gobierno para aconl:u lar concesionec, qUCllamen, 
tan:os. 

»En primer lugar, ·la reElwtable. casa de los señores 
Campbell, Ontran y C.~ ha trocadc inucentemente, 
sin duda, el nombre de la cajeta 'luC tiene habilitada 
por el de otra caleta que existe al norte de Pisa gua. 

1. Caleta Buena, señor, C's una preciosa ensonadita 
resguardada por gruesos peñascos y bordeada lle una 
arena limpia y bbnquizca; está muy cerca de PisaglJa, 
y es de not::lr que, aun en los dÚI'l de :onnentn, sus 
aguas perm:wcGen impasibles, apenas 1 izntlas por el 
viento que baja á su superíicie desde b cima de los 
peñascos. 

~,E! nombre Je Calda Buenll no puede ser más 
adecuado. 

¡¡La caleta por donde 10B señores Campbell y C.'" 
hacen sus embarques en la actualidad, está al sur de 
Pi,mgua y so ha llamado siempre Rato de Ballena, 
porque su cOllfiglllaci6n se asemeja ~l la cola de la 
baHena. Sus aguas, agitadas eOllstankmente por las 
corrientes y vientos del sur, y sin llingún rczgnal'do 
sorio )Jor ese lado, la constituyen enm pésimo em
barcadero. 

»En la parte J!, tierra existe una pequeña lonja de 
terreno petlH'goso estre.chada oltre el ll1ar y un cerro 
escarpaclísimo y sumamente clevllll(l. Esta angosta 
lonja está totalmell te ocupada por b, bodegas de la 
Empresa [tI extremo de la casa-habitación de los 
empresarios y del teniente de Ad_uat;a; han sido edi
ficadas C01110 á cuaren ta metros sobre .31 nivel del mar, 
en una estrecha ladera labrada convenientemente 
para esos odificÍoB. 

»Esto es, señor, lo que los señore.3 Campbell, Ou
tran yo''" Ilamal! hoy Caleta Buena. 

»N o es nuestro propósito hacer por esto un cargo 
á los ReÍÍorcs Carnpbell, Outrall y C.". Sin emhargo, 
no podemos pnscillllir ele observar que la uenomin:1-
ción pudo influir sirnp~1ticamente en el ánimo del 
Gobiel'llo para otOJ'g2cr la conecsil)n. Una caleta que 
tiene el nombre de buena, 110 parece que pudiera se 
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mala: los nombres ubeuccen muy á ll1cnuuo nI origen 
de su expresión, 

»Houw,¡ dielw q1l0 Pisagna decaía sensiblemente 
por la c(JlllpcLencia. Estudiemos ahora si la habili
tación de las e:lleta.s que las sU>ótentan sin'e de algún 
provocho :¡ los inleresos del Estado ó reporta algún 
beneficio de interes gcneml, 

»)1'arecc, sr)fíor, C¡l:C un pueblo dotado por la na
turaleza UI) In'] elelllcn tos necesarios para la felicidad 
de sus lllüral}.)l'C~, J,~Leda gozar de ciertas preemi. 
nencias aun cllamlo fllera á costa de otros pueblos 
menos favor8ciLlo,-; si tal cosa ocurriese respecto de 
CaL)t~ 13ucrw ú .JUllíll con relación ú Pisagua, nos 
resignar{alllo~ gustosos al sacriflcio; pero abatir á 
éste en provedJO de dos miserables caletas que ni 
siquiera tiCllNt un p,)(lazo ue terreno plano para vi
vir, y cuando, á mayor abundamiento, se sacrifica 
un pueblo dei,OOO habitantes en provecho de una 
sola persona, ,:in ,¡n e pueda invocarse la más mínima 
con,~ic1erac:6n ,le intel!ís público, entonces, señor, 
enLra en IlIs li1;nci[,ilis rle buenr,t administración des
truir los obstal:ulos que se oponen al progreso de 
ese ['neblo ya f'Jrma,lo, y á cuya existencia sc hallan 
vinculados cuan Liosos in tero ,es.» 

l\lás adelante dicon los vecinos de I'isagua: 
(~Dll('iio', los SOllOl'CS Ccllllpbell, OuLr:m y C." do! 

POC r) terrello lúmo que exi~to entre el cerro y el 
mar, con fl1cr!'l~s capitales para competir con todos 
los \:C'lllPrc ;,an k; (lH(~ (¡\lisiesen establecerse en sus 
dUluinills, ,'il'l!lo elles los lÍnicos que pudieran em· 
hlH'Car ~~di(,\'e, !,n!"lue nyo es el muelle, las cuadrilla~ 
de jurn'¡]cn .. " L,8 lallc]¡as, el agua potable, y en una 
jJalabl'a, toJos Joe; elementos, está fuera de duda que 
ninguna illdu~tl'ia po,ll la establecerse sin su bene
plácito. 

»No C;;', por i,i(~rt\), hombre práctico q aien Imeda 
creer ejt)l'ecr Ítlclll:,tl'ia alguna, sin someterse al absolu
tifómo qHtJ ()~pU!lt(íl](,alll>'llte surge de un conjunto de 
eJolllcnt'Js tan [ uJclO':l',' bajo el dominio de una sola 
ca,-a. 

»1,08 (ldcll"'.Jl"~S el,) Caleta Buena invocan I':on 
insistencia el I,¡incipio do libertad industrial en opo 
sición al odioso mone polio del ferrocarril, y consi
deran como \:'ll1ui¡;ióu de esa libertad, el otorga
miento de concesiones especiales por la parte del 
Gobicl'llo. 

».N osotrus :.lspiramos también á que se acuerde á 
los inclw,triales salitreros toda la libertad que hayan 
m"nl'ster l'ara (,: tleoarrnllo y progreso ele su indus
tria siemple 'lllo ns'.lS libertados se den en provecho 
de to,los y no hieran intoreses de terceros; pero re
chazamo,) ("as otlio,so:3 eoncesiones que colocan á 
unos en mejorc": cun,1iciol1cs que ti otros. 

»,Justo C" qu'; los íwlustJialos se disputen el do
minio (k 8\,S ill,!\l2trias [JO!' ei capital, la inteligencia 
y la acti\"i,lacl, pero el Unbiol'l1o !lO uebe autorizar 
un exclui"i\"ii31110 que q\l~hranta el principio de igual
dad en <¡ne funda la Jib'rtad de industria. 

»l'rueba irrensablo de que los concesionarios sólo 
aspiraban Ú I1Wll Jpolizar todo en el puerto de su per
tenencia, os el )¡cc]¡') d,~ Illlbdr n:si"tic1o á todas las 
influencias fJl10 se I,·s illterpusieron para que esta
hleciesen su,s !JI ']";':[\8 1'11 Mejillones. Esta población 
cuentll Im\, dI' l'U<tl'ellCll años de vida; existen en 

8, O. 1 'JI: 11. 

ellos bonitos ediflcios, tiene un excelente fondeadero 
y un regular muelle; sólo dista do~ laguas y media 
del punto desde el cual bajan por el transportador 
los 'señores Campbell, OLltran y C.a sus salitres á 
Caleta Buena; por sólo veinte mil pesos, la Sociedad 
.J. TI. González y C.a ofreció hacerles un camino 
carretero hasta la misma playa de Mejillones. 

»¡Por qué prefirieron gastar más de trescientos 
mil pesos en una caleta estrecha, desabrigada y cons
tantemente borrascosa? La idea del monopolio salta 
á la mente del menos avisado. 

»Creemos, señor, que nuestro Gobierno puede 
abrir ó cerrar un puerto de acuerdo únicamente con 
los intereses del Estado, y que, en consecuencia, no 
le es lícito pospone]' el interés público ¡í contempo
rizacionos puramente privadas; y en esta virtud, la 
autorización de que se trata no pudo tener el carácter 
permanente que se le atribuye. 

» Prescindiendo ,le todas las consideraciones que he
mos expuesto en el curso de esta larga carta, bastt.ría 
el hecho más insignificante que todos, que el Erario 
sea gravado con la pequeña suma de veinticuatro mil 
seiscientos sesenta pesos al año, qne importa la ha
bilitación de esús puertos, sin que pueda invocarse 
una sola consideración de interés público para que el 
Gobierno ordenase S'l inmediata clausura. 

»1'0]' otra parte, si es efectivo que la honorabilidad 
de las casas embarcadoras y la integridad de los 
actuales empleauos públicos do esos puertos consti
tuyen una garantía de scgurida,l para la recaudación 
íntegra de las rentas flscales, no es mflnos cierto que, 
tratándose de millones de pesos, esas seguridades, 
puramente morales, no deben bastar á una buena 
administración; y, en consecuencia, conviene concen
trar, si posible fuese, en Ul~a sola Aduana todas esas 
tenencia~, desparramadas en este litoral.» 

La siguiente presentación fué dirigida al Presiden
te de la República por el vecindario y comercio de 
Iquique, oponiéndose á la apertura de nuevas caletas, 
en Diciembre del 90: 

«Excmo. Señor: Los illfrascriptos, vecinos propie
tarios, comercian tes é ind ustriales del puerto de 
Iquique, exponemos con todo respeto á V. E. lo 
siguiente: 

»Datos positivos que son del dominio de la prensa, 
y que, naturalmente, son conocidos en el comercio, 
nos hacen creer que en la actualidad varios industria
les salitreros gestionan, con actividad é interés, para 
obtener del Supl'eno Gobierno la apertura de nuevas 
caletas 6 puertos menores para embarque del salitre, 
ó el ensanche de las existentes, en el antiguo terri
torio, y hoy provincia de Tarapacá. 

»Representamos ta111 bién nosotros, Excmo. Señor, 
intereses que deben tomarse en cuenta antes que 
pudiera tomarse una medida transcendental sobre 
este punto,que tiene tal vez mucho mayor importancia 
ele lo que á primera vista se pudiera creer; pero V. E., 
que se ha hecho ya el deber de visitar estas nuevas 
secciones del territorio chileno, comprenderá esa 
importancia y así mismo la justicia de única petición 
que en esta solicitud formulamos. 

»La industria salitrera, que proporciona hoy á 
Chile la primera y mayor de sus rentas, ha progre
sado paulatinsmente, y ha tomado huy un vuelo y 

55-56 
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magnitud que tal vez ni se sospechaba en los prime-I han hecho tales inversiones creyendo qne se marcha· 
ros tiempos de la ocupación. ba bajo un régimen regular y estable, verían depre 

»El desarrollo de este ramo industrial se ha veri- ciadas por completo sus propiedades recién adquiri. 
ficado durante la administración chilena, no por das. Esos perjuicios no recaerían sobre los grandes 
principios proteccionistas, sino mediante las garantías capitalista&, sino que más bien vendrían á hacer 
serias y respetuosas que el Gobierno ha dado á los desaparecer las eepectativas de industriales modestos 
industriales y capitalistas, sin distinción de nacionali· y económicos. 
dades ni de principios políticos. »3.0 El comercio de Iquique que, sin~vallagloria, 

»N o hay duda alguna que este puerto de Iquique, puede considerarse como el segundo de la costa, 
considerado hoy entre los primeros de la costa occi dejando de tener las bases de consumo que las actua
dental de América, debe ea mucha parte su actual les circunstancias le proporcionan, no tendría otra 
importancia al buen sistema administrativo y econó- disyuntiva en su mayor parte que liquidar ó buscar 
mico observado durante los últimos años; pero c~ee otros puntos más favorables dOllLle establecerse. 
mas también que no la debe en menor parte á la »4. o La administración pública de Iquique, que ha 
iniciativa particular de sus residentes, nacionales y tenido que formarse en sus diversos ramos mediante 
extranjeros, y á los capitales que ttlvieron fe en la esfuerzos sucesivos, y que ha llegado, gracias á ellos, 
hora de la duda. á regularizarsc, tendría que fraccionarse, dando una 

»Pel'o el vigoroso impulso que se ha dado á Iquique, importancia efimera á localidades nuevas cuyo por
y que ha producido SLt actual engrandecimiento, es venir tendría menor seguridad que Iquique mismo. 
debido á hartos saerificice_ M uehos de los iniciadores »5. o Creando un mlmero exorbitante de puertos en 
de la prosperidad actual han tenido un éxito ex- la provincia, el Fisco, sin tener un aumento en sus 
pléndido en sus negocios, muchos también han fra entradas, tendría que crear nuevas y costosas aduanas 
casado por causas que es ajeno examinar; pero también si no se quería dar facilidades á fraudes y contra· 
hay muchos chilenos y muchos extranjeros que tic bandos. 
nen vinculadas sus pequeñas economías, su modesto »6. 0 Para Iquique mismo, tomando en cuenta su 
haber, en propiedades adquiridas en este puerto, que importancia actual, se han formldo en el extranjero 
se ha mirado como la salvación económica para aque- varias sociedades en las cuales se han invertido ingen. 
Uos á quienes la competencia alejaba de otros centros tes sumas de dinero; todo bajo la fe del crédito de 
menos azarosos, y que han hecho en esta provinci~ Chile y de su reputación de seriedad. Sería, pues, 
la lucha de la vida. un tanto depresivo para ese crédito que, en un mo· 

»Son éstas, Excmo. Señor, no simples peroraciones, mento dado y sin un precedente que tuviese siquiera 
sino la expresión concienzuda y obligada de los mo- algún viso de necesidad, :se quitara á esos capitales 
tivos que tenemos para formular esta solicitud. las legitimas espectativlls bajo las cuales fueron com-

»No dudamos que al insinuar simplemente que prometidos. 
deseamos no se abran nue\'as caletas 6 puertos me »Si nos es permitido condensar las ideas vertidas 
nares en la provincia, se crea á primera vista que en este escrito, creemos que la apertura de nuevas 
obedecemos á móviles únicamente comerciales 6 caletas en la provincia de Tarapacá para la exporta
egoístas. Esta misma convicción que tenemos, nos ció n del salitre Ó el permiso para darle mayor ensan
obliga á manifestar ordenada y respetuosamente á che en las actuale~, pueden ocasionar un serio des 
V. E. cuáles son las razones por que creemos perjudi- quiciamiento en el comercio y valores locales; como 
ciales á los intereses generales y nacionales la aper- también que si con esa medida podría favorecerse á 
tura ó el ensanche de nuevos puertos en Tarapacá. algunas pocas empresas industriales, en cambio se 

»Mediante la acción combinada de una administra· haría perjuicios incalculables á toda una población 
ción recta y honorable y de la población labori)sa y importante y á un número de salitreros mucho ma
varonil, ha podido formarse hoy en la parte más yor que el de los beneficiados. 
árida é ingrata de la chilena una ciudad, que a pesar »];s por esto, Excmo. Señor, que, haciendo uso del 
de tantos inconvenientes para sus condiciones de derecho de petición que nos confiere la Constitución 
vida, no tiene para qué envidiar á otra cualquiera. del Estado, á V. E. suplicamos se sirva tener pre· 
Ahora bien, si un decreto gubernativo, si una ley del sente estas consideraciones si llegare el caso de que 
Congreso viniera mañana á abrir para la exportación á V. E. se pidiera la sanción de una ley ó la autori
del salitre las numerosas caletas que contiene la pro· zación de un decreto supremo que se relacionara con 
vincia de Tarapacá, ocasionada indudablemente daños la vital é importantísima cuestión á que nos hemos 
incalculables, tanto á los intereses particulares C0mo referido. 
á los generales del país. Llamaremos la atención de »Es justicia, ctc.-(Sig:len las firmas).» 
Y. E. sólo á los siguientes: Este modo de ver ele los comerciantes de Iquique 

»l. o Una medida, como la que tememos y deseamos se halla ratificado por el cablegrama siguiente que 
evitar, principiaría por dar un golpe de muerte á una recibí hace pocos días y al cual no había tenido opor· 
población recién formada, y que es un centro social tunidad de dar lectura: . 
político y hasta estratégico en estas desoladas regio- «Señor Diputado don David Mac-Iver.-Santia· 
nes. Desapareciendo de Iquique el embarque del go:-Rogamos á Ud. se sirva dar lectura en la Ho
salitre, quedaría reducido este puerto á la triste con- norable Cámara al siguiente telegrama: 
dición de un miserable villorrio. «Los comerciantes y propietarios que suscriben, 

»2.0 Todos los propietarios de esta población que radicados desde hace muchos años tu Iquique donda 
acaban de invertir sus capitales en construcciones tienen sus propiedades y el asiento de sus negocios, 
cómodas y decentes, á pesar de mil dificultades y que se permiten suplicar á la Honorable Cámara que en 
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obsequio del comercio de Iquique y á los intereses 
generales de esta ciudad que se ven seriamente ame
nazados con la implantación del ferrocarril de Huara 
á Calcta Bllcna que vaciará por ese puerto la zona 
salitrera más importante y valiosa de Tarapacá arre· 
batándola á Iquique, se digne no prestar su aproba
ción á tal proyecto. Por vapor remitimos solicitud 
fundada.-(Siguen las firmas).» 

L1S solicitudes á que acabo de dar lcctura mani
festarán á la Honorable Cámara que los pobladores 
de Iquique y Pisagua estiman como hondamente 
perjudicial para sus intereses el ensanche de las ca· 
letas vecinas. 

En el caso actual me parece que no cabrá,duda á 
mis honorables colegas de que el perjuicio que so ha· 
ce á Iquique llevando á CaJeta Buena los salitres de 
Huara será real y efectivo; y creo que antes de cau· 
sal' grave é irreparable daño á una ciudad, hoy tan 
floreciente, se debe tener la conciencia de hacerlo en 
obsequio de una gran conveniencia nacional. 

Lo expuesto habrá de bastar para dejar sentado 
que la concesión en debate importa un perjuicio se 
rio para Iquique. Y habrá visto también la Honora· 
ble Cámara por la. descripción que de Caleta Buena 
hacen los comerciantes de Pisagua que las condicio· 
nes de este embarcadero originan por la fuerza de 
las cosas un monopolio que puede revestir las formas 
más odiosas. Con un solo muelle y sitl posibilidad 
para hacer otr0s sin espacio para edificar y con un 
solo camino de andarivel tendido en un abrupto ce
rro de 700 metros de altura para comunicar el em· 
barcadero con la altiplanicie, sin senderos siquiera 
por la costa q'le es escarpadísima para comunicar con 
Iquique, el señor y dueño de la localidad que lo es 
del muelle y del andarivel puede á. su antojo dar ó 
no facilidades para el comercio de los extraños. 

¿Quiénes sufren y sufrirán con esta situación de 
monopolio natural de Caleta Buena? ¿Serán las gran' 
dcs empresas salitreras, toJas ellas extranjeras unidas 
hoy en la coneesión que discutimos? Ciertamente qúe 
nó. Serán los pequeños industriales y comerciantes, 
es decir, nuestros nacionales. 

Queda por ver ahora si con la concesión de estos 
ramales se hace innecesaria la construcción del fe
rrocarril de Huara á Iquique. 

A este respecto el honorable Diputado de Valdi· 
vía decía que los dañes señalados no se producirían, 
porque en lugar de haber un solo ferrocarril que hoy 
sirve á Ht1ara habría tres que lo sirvieran. 

Evidentemente que si se construye el ferrocarril 
de Huara á Iquique, ya concedido por el Congreso, 
los daños Que señalo desaparecen y no habría enton
ces por qué oponerse á los ramales de Huara y Cale
ta Buena, pero yo abrigo la convicción de que una 
vez hecha la concesión de los ramales á Caleta Bue
na el fJrrocarril de Huara á Iquique no se construi
rá por la muy sencilla razón de que ya no tendría 
objeto desde que ambas líneas tienen idéntico pro
p6sito, de modo qlle construída una de ellas la otra 
es innecesaria. 

Los prin.::ipales interesados, por otra. parte, en la 
construcción dolos ramales son los miomos á quienes 
se otorgó la concesión para el ferrocarril de Huara á 
Iquique. En el primer caso tendrán éstos que cons 
truir sólo diecinueve kilómetros de linea facilísima 

para unirla á la que funciona con su equipo y dota
ción corre~poHdiente desue Agua Santa á Caleta 
Buena. En el segundo tendrían que construir una 
linea diez veces más costosa. 

Si los salitreros del cantón de Huara pueden ba
j ar con fletes baratos sus salitres a Caleta Buena no 
se ve para qué irían á desembolsar un grueso capital 
en la construccién de un nuevo ferrocarril para lle· 
varIos á Iquique. 

Cae de su peso, pues, que hecha la concesión ac
tual y establecido el tráfico de los salitres entre 
Huara y Caleta Buena, el ferrocarril de Huara á 
Iquique es innecesario, y por tanto no se cona
truitá. 

Sólo negando la concesi6n en debate se ccnstruirá. 
aquel ferrocarril, porque les conviene construirlo á 
los salitreros del cantón de fIuara, que son bastante 
ricos para hacerlo. 

y sólo entonces se podrá decir que se ha hecho un 
servicio á la industria y á la ciudad de Iquique. 

Se ha observado también que estos daños podrían 
evitarse bajando la Empresa de los Ferrocarriles 
Salitreros de Tarapacá sus tarifas, pero á este argu
mento de aparente fuerza fuerza respondo yo con los 
hechos. 

Por no Lajar sus tarifas hasta donde ee lo han 
exigido los salitreros se ha construido el ferrocarril 
de Agua Santa y se construye el de J unín, produ
ciéndose con esto la ruina cierta de Pisagua, como 
muy bien lo ha dicho en estos días por la prensa un 
antiguo salitrero de Tarapacá. 

Por no bajar sus tarifas existe ya la concesión 
para el ferrocarril de Huara á Iquique y éste se 
construirá si la Cámara niega su aprobación al pro· 
yecto en debate. Ante estos hechos ¿qué esperanzas 
puede haber de una rebaja tal de tarifas que impida 
la construcción de los ramales á Caleta Buena1 

A mi juicio ninguna, porque las corporaciones ó 
individuos que juzgan los negocios ó la distancia sin 
cabal conocimiento personal de ellos suelen incurrir 
y mantenerse en enores que producen daños irrepa
rables. 

La esperanza, pues, de que esta Empresa baje sus 
tarifas no debe llevarnos hasta arruinar á Iquique. 
Basta con la ruina de Pisagua. 

El resultado prár.tico por último de la ley en de
bate es el enriquecimiento en peniques de unas cuan
tas poderosas empresas extranjeras J" el empobreci
miento en millones de la población de Iquique y por 
tanto de muchos de nuestros nacionales. 

No merece Iquique, á quien puode decirse debe 
su existencia la administración actual y que tantas 
promesas, jamás cumplidas, ha recibido, el tremendo 
golpe que le va á asestar eita ley; arruinando su 
comercio, depreciando la propiedad y esparciendo á 
todos los rumbos muchos de sus pobladores. 

Cabe, pues, preguntar si una ley que tales efectos 
ha de producir no debe ser más estudiada para 
darla con completa conciencia de que se hace cosa 
buena. 

El informe de la honorable Comisión de Gobierno 
y el voto del Honorable Senado aparecen perfecta
mente justos y liberales porque ltan partido de la 
base de que se construirían tanto los ramales como 
el ferrocarril de Huara á Iquique, dejando de tomar 
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en cuenta que la construcci6n del uno excluirá la dell E~ inu llllable que si se llego. á obtener fleks mellOS 
otro, y de que se producirían por tanto los males c¡u" altos, se proc1neirá una haja en el pr¿cio dd artículo 
he señalado. v un annlento inmediato on sn (',(,ESlilllO. 

Con algún conocimiento por80na1 del negocio d8 u 1~1 !1ü)lOrah~(~ " . pe:' cr28 C\\10 

que trato no trepido en insistir ante Hlis h0l1ora1)108 tres SlGtcmas (te lGll'ocal'i'lle5:: y de privl' 
colegas en la afirmación de que 8sta al parecer ino· ó monopolio. El primero ele \ él el ,ue delH; 
cente concesi6n de unos pequeños ramales de ferro- preferir la CánHlm, por s(,r o: que 11':1' me lí\) d(~ la 
carril será origen de males y dificultarles que la libro competencia, l'ognla rmSll vor,blcro \'alor lo" 
prudencia aconseja evitar. tl0tos .Y JlIOllnce una 1nja el! el precio del s'::ilrc. 

Al oponerme ti ella y pedir que ¡Jase en cslnr.lio (r El ,idenn de privilegio ó 1ll0l101'0lio 1 1 "i<lo te! 
la Comisi6n mixta he Cl'cíuo cUlllplir UIl deber no 'luO d\ll'imte los calurec aiíos Jr)] ¡}rJll:illiiJ chilcno cn 
s610 para con mis electores de Iqnil]uo, oino iambir"ll cllcrriLol'io (lo T:u'i\paCÚ, 1m LeG!lO g«(llJil' tÍ. la incll1s 
para con los intereses generales (lel país. tria Sc11itrcn, imponiéndole llde" (Jlie ella be¡ ümi:lo 

El señor JJIQntt (don E:iriT;'),--E~l la "",ién fo! zosamente quo 
anterior, despuó~ ele haber te:mi",(' ) su i' el 1<:1 lrollon:tble Diputado ele propone el 
honorable Diputauo por Sillltiil¿ü :',·fu,)' ;\I,>,;.-]"e1', sistema mixlo, eIl que el }~fitL\,.lo, en cOlif.;bulaci6n 
pedí la palabra con el ohjet.o ele l' "te:"t :1' i¡ww,iia cnl1 la c01l1!JllÍlía fel'rocal'l'ilcl'i1 (ld 1ll0l1O[lCJio, cntm 
tamente á Su Señoría, poro no me 1" .¡1):;; ]),,[:er á usufrueLuar uua Pé',rtc de los hCllcllcios del privi· 
lo por haberla pedido al,les el : 1;; por legio. 
MulchGlI. El Bi:ol8ma mixto m811tiell() el monopolio. 13'lstal'Ía 

Después el honorablo Diput;c';() 1'11' 1\" ;¡¡o esto BOJ.¡ )lnJ'a coa,lcll[ll'lo. Porqne, ¡qué es en resumen, 
rogó que le cediera la palabra, para ocupar [,01' pocos el L:l'wcnrrilorü de 'rampac:\? Eh la expro· 
momentos la atenci6n de la CárnJl'é', y abreviar ell favor (10 l1na en:Fesa ]le\l'ticular y II illllem· 
debate. Accedi sin dificultarl. niZnClüJ1 El fenoci1l'ril adui\l dice ,L los pro-

Doy esta explicación para jusWlcar el quc (ladore" llo ,ditr": (', Uc,Lcd';J lOf) !1Btet' que 
retardado hasti\ este momento mi co¡¡tcslnción al yo les üxijC', 6 sus no llegan á la '3Clsta y se 
honorable Diputado por Santiago. rlnclbll sin expOltar y sin V:;!lrlerso. 

Hay un punto, señor Presidellte, en que CRlamOS .En estas condicione,e, CB Hcil comprender que los 
de acuerdo con el honorable Diputado por Santi¡¡go: industriales tienen que sometersc. De mo\lo que, en 
es la necesidad y la cOllvcniencii\ pühlica de aharatar resllmitla.s cueyüas, los cltwüos (le salitreraf' cedcn así 
el precio del salitre. una parto t1cl vnlor (10 su propiedad, se realiza allí 

Su Señoría croe que para obtenerlo basta rompe]' una venhdcTa eX!JlopiaciórL 
la combinación salitrera, que, á su jnicio, CR lo \Ínir:o Y lo cpw ,,,e propolJe es ql::e el Esbrlo se pong>l de 
que impide la baja dol precio. El Uiputaclo por Yal· acuerdo GOll lus emjllesari:Js ,.le 1"8 felTocnlJ'ilI'B'y les 
divia cree que no es bastante rOIEper la combinación di;ia: lijen ustcck, Ll tilrih (ine qnipl'illl, pero cntre 
salitr~ra y considera que es bmbién necesario l'cmper ustedes y yo llGS repartiremos las ntili'hJes, ¿Seria 
el monopolio ferrocarrile~o. posible que el Estado llegura ú celebrar llll pacto tan 

Considera Su Señoría que este factm no influye inicuo'? i8ería FosilJle que, teniemlo el deuel' de amo 
en el precio y en el consumo del salitre. parar 1.0, propiccbd particular, viniera A perseguirla, á 

Se ha establecido que ur,a vez en [,cti \'idad el illjnoté\tllGntc>, 1\ extorsiollarla? ¿SQría posible 
ferrocarril á C'otleta llucna, el flde so relluciní elCl 11 cli)bicnclo la libre competencia, siempre 
peniques á 6, esto es, habría UIla diferencia (le 5 pe· para 01 gelwral, vÍniar:1 plecisamente 
nigues. á inpcelirIa pina usufructuar del monopolio? 

Se sostiene, á pesar do todo, qUQ eAta baja !lO Un" sola cOl1sic1cmción pudo jnstifictll' la Tal'apacá 
influirá en la producción del salitre. . pneu0) la ccnccsión de ferrocarriles rle pI'ivilegio :r era la ca
me pregunto yo, sostencrs(~ esta pamrlujlli ¿Cómo roncia do capitales; pcro IVJy que las obras están 
puede creerse q1.te los costos do produecicín :le Ull al'· hechas, c¡':;.e COlI el monopolio ha sido reembolsado 
t{culo no influyen en el desarrollo do su ll[orlueción varia", vecef, d valor de ellas y que los privilegios han 
misrna~ ya caducacl", i:L virtlld (lc ([m\ se iría ¡¡ continuar 

Podría acept>lrse esto en un al'tiGulo C'i\l': hllbiel'Q mantr;niérllloloGII 
alcanzado al máximum de su eonsumo; lJero d salitre El honorable Diputado <lo Santiago invocaha para 
está muy lejos de haber. llegado á sn lIlúxilllull\ do ¡ello cm; razól: de fUCé\'ZC\ aparc:1tc, y es Cfr.:] el Estado, 
consumo, que es susceptlblc, P"1' el de <In (mnan\lO nna parte c1G las lltl]¡,lades que produjera el 
plicarse, quintuplical'se 6 dccuplicars~. G"8neO do! sélliÜ'o, po\lría emplcarla en obras intcl'na-

iCómo puede entonces sostenerse lo que sOfitienc en la construcc:ón, por ejen;plo, de nn 
el honorable Diputado por Santiago? l'í o me lo explico. ferroearriI de Iquique :i Onuo. Cree Su Señoría que, 

Es regla elemental de la ciencia econ6mica que 103 ele eoustruíclo eSLG ferrocarril, podría implan. 
costos de producción de un artículo cualquiera inllu-¡ Luso sin jllconVeniGlltes el sistema elo libertad, por
yen directamente en su precio yen su consumo. que entonc8S Iquique tcnrllÍ3, vida propia y no mo
qué el salitre ha de ser una excepción á csta regla? Tiría. 
No lo sé. Y bien, ¿por qué no procuramos por otras vías 

Puede notarse, por 01 contrario, que el alto precio llegar tÍ. obtener los recursos necesarios p'll'a construir 
que el nitrato tiene actualmente, c1lJpemle l,rillcillill .. eHU felTocfluil, que, seglíu Su SCJfioría, hit de asegurar 
mente de estas dos causas: la cCJmbinélción :JGlilrol'cl y tan á firme la vi,Ja (lo Iqniquc1 Por QU8, Gn vez do ir 
el costo de loo tmnBportes. (t "dubrJi: e,e p"d0 0Jiu¡i(i Gull cllljJllJ"aS p¡ntieulareli, 
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nI) p~"'·\11'.l\1l ,; l\\t(' t",lo h1j:U d ¡H0C¡(J eL,l oc,litre y li perjudicado será ol ferroci1lTíl flnc hoy exish', que 
~llll1ell II :l~l m con,nmo, do 1 al manee, que cm vez verá disminuícla la carga de sfllitre y reducidos sus 
\le :2::; lllil1l')leS <le 'lllint lbs d aúo, :30 Il(jt~¡;. 
ó 40: I Cí('lto que hahrá en Iqnil¡uG un menor movimien-

]\~ l'"t:.~ el E--f "·~n ]!Il t 111.~í. 11 1 '( l'~).,:~ 1) ~, ~.} q 1·:' ( lnL~lrtitLI eon 
100,O()O L', . le; li"'lil':"~'Jll lll) Ú'~C:"lIA hasta 
DÍ:,ut;!'l." ti:]) írí (r. ···.1 l· h",:" L.,ct'l' 'lile 1" l'l'opieda.l ahí no 
el a8¡Hl'l~C dI 1. . s- ll') (tll" I Ú YilI!:}' (;Olllll sr-' ha afinuado ante la 
500)000 'ih:.\:< \J n:1 l¡Lll:I)]l, y Clll}I~(:ll.'\.c:' l~tdl CS;)(1 ¡ lI()llor~thle CÚUltl.la. El nlu\'irllÍellto uelcomercio será 
suma ]:l con-'l'u,,:;,;:: ·1 flOl'lO"Ctl'lil tI c[ne '7') mús ó menos como ahora, y con la perspectiva de 
ered Lllll Lit?!I Ile Cu:l ~ LLl1Jle ~~~llciLl y llliliLl'H(l adquirir uu 111ayor desal'l'ollo, por el aUlnento de la 
p:1.l'fl el l)fo\lu~ción (lol salitre, y toüaVÚl con la otra perspGc-

Si (\11 Hll I:J-:U {1,:\1I:')8 pul' ei,,!: mil El)¡"s Ú pCJ')lc- tiva del felToearril (¡ Ormo do que nos ha hahlado el 
toar el lllJll')i,olio, ell el ot:·o irialllos pUl' tjltinientas honorable Diputndo de Santiago, y cuya construcción 
mil Ó un millóll á romper ellllollopolio, ]njanclo el deseo no c.sté muy le.iana. 
prceio tlel SCJ!i'f(' y exhn>licn.Jo 811 cnl]SU!1lo. ;l.r¡uí, fi'ñor Presidente, debo hacer una observa-

I'8l'O t¡nell,:,( en pic l:t c'móinación s:tlitrera, Jl(',' Ci"'ll:tl honorable Diputatl0 ele Santiago. Su Señoría 
t1i.:() el ll(lllO: '\, 1'i j\1I l:¡. lo PI)!' S:tntiago, y mienLn8 parece no tcner;por Antofagasta, el mismo cariño que 
\ \ . sul ,j ,LI, Ir :,i" 1,1 saliet'Q no pOtIdl ])'15;11'. ~'lalliti28ta por Ir¡nique. l\Iientras se alarma por la 

L: t\'.: ' ':l f,)n~\l\ '.le f"ll,l'l. COl' ~OlVlb <Í llel:a(lenciJ. do estp, pueblo, ocasionada por 
el c¡<~t,) (L~LLl, ltd (h~ Lt concesión en debate) ~n(ll'lla silencio sobre los per-
SI¡lit:\: (lr'.,eil los qUB ocasionaría á ~\ntofagasta el ferrocarril 
i:¡.l,lsLl'ÍcllUlLt:nLll· ,m prolllccióuj pGru Ú ".:> 0I'\1l'0 tÍ Iquique. Construl,.1a esta !lnea, que qui-
nm !Js íldcs, ('01l10 L;n;lr(t que ocmril' con la l'''p1m" zús n') tendría más de 600 kilómetros, la ex!nrtación 
del IIl'!llll]l()l[u f'Jl'l'Ocmrilcl'o, los jlldl¡,;~rii11cs Y8dan do milHJrales eJe Huanchaca v el comercio de Bolivia 
Cjll;: c"la]);l \':1 :"u cot!ycniencia!lo limibr"c;l c" hflril1n por ella, l1esde qlW" es obvio que no busca-
20 ;UiJ]:ll¡I:,S dc~ (Jll111Üd(~s i101' ~ino L11,H~ Cil~\·;}rÍr1n rfa,n el ferrocarril de l\nbJfagr1sta, que tiene hasta 
imlll.l:\L\pl)\'.:ll1l' la lí .10 miE',líes y Or,ll'o cerca <le mil ];:iI6metro~. ¿Y á qué quedaría 
C)t:jl~i:-l }in ce:: '~il'¡d·,:t;t .~i}llll)illHCión aiguEa, ¡I) Cllt()tlCUS l"c1.lnc:Í(lo el pU8rto ue .. 4.11tofa~asta? 
(1"'\ la 1·;11 !""j':!l ¡j'J<ll'l'ollal'a libl'Cllli'ntc :,:inlillli El .~<'i'í(Jl' .?llac-lccJ' ((Jau Enr:qllc).-Est:i equi. 
tacj.)¡( YOfltll\ ,,1 R,'ñor Diplüad0, Los lllin~rales que huscan 

~:l hl'\' ';(~ 1) In"H d~, lcncnlo:y llln.nLicn(1tl la 1.'{dl1Li- ~;:tJilltl po:' __ \ no cstan él esa distnncia. 
nl1CiÓlI, os )l':¡III\~ ,",' ,'PlI O;ll'illl'ic1,)." ;'01' ~l El "e;:',,)' iPlontt (doll Emj(]lle).-El ferrocarril 
f't;rr(¡c:ll'l'il ) il :"<,.,ii::n limit:n' J:¡ P:"':\ ,](\ á Ol'\\l'» tiene mil kilómetros, señor 
dd"ll1[p¡"" 1,:·\':1, "L!,'I:"r ';"Il;.1'1) ¡j" ,d:.) 1:', Di ci HnallelJan lí otro" mi!lerales o contros 
util id:ul :'t 111tl> :1 (-('Ji 1 l' i d'l' \1(·t'{l(J11J. do ostu vierall Ú, 11len(,r l1ii:itanCÜt, como lo 

l., (>:11.:11:1 d,,],· j':II'1' ¡", .. ( :'f(' '¡lie :"I""]!'" i,]~ l' él:"V"I':\)i! S,·í\I)r!n, el, h.1rian s;n (luda ramajes {¡ la 
d\l'-:::l'icd,·,,: vi"','I}, -.'(J!ll") Ll)lll',~; J.::': ;l(·] ll"lí:', :t1 :lillp'11'O línr,rt tln I'!lI!qne tÍ, ()rnro, :::;/~ il.,c:ol'tarÍan de eso 11lOdo 
de 1:1_ C(\nc'~, i~ i\\\\\ll, \ H1\ P 1:11'í~\ ~ 'l' ,)'tl )~ 11i h~ (li~L~nt;iilP, y A.ntDfa~a~ta h'rulría tlue dpc~H'r con" 
aC';lIL·ddl' :I'lr'll()~' :t11 l1;e;: (¡\H~ sidnrnblelllrntp. 
vnr i!llI,L:llL¡,ln (·ll.'li¡"l·,tiJl~ ]Ji)í'lblo !lo!' ;-;,Ulti[l:~o E,tasllJisll1n::: com,i,lcracionps que se exponen para 
COIl eso LellChlOi'O l"l:LIí qlle se !ll'OpClllC: entre el Es· dcfendcl' á l:lIli(1I1c Ih les daños que se cree le irro-
tallo y los ferrncaHí]cs tle Tal':tpad, ~l fOlToei1rrii de: Huua (¡ Oaleb Bllena, pueden 

1':n to,lo CiaSe), si ,.,() el pam ,1den 11'1' (¡ ,\lltoLlgasta y serian, seglÍn 
no dejar en jlJJcr ,le l.is fcrro';arrile:l toda la el cciterio clolllOllorn1J12 Diputado por Santiago, un 
lltili'!:lll cld lil1ll()]l0¡i.1, como lo p:oponh el !lol1orlt-- motivo para no hacer el ferrocarril de Iquique á Oru
hl() llip'.:Llz[n, ¡in,) ('1\ poJer lld E'itado, es elecir, ro. L::t propiedad en 1\.ntof,\ga.sb YfllG también mi· 
asignar :i l().~ J('l'l'¡)C<.ll't'll 11n peniqne y al Esta(lo llones ,r 88 vería anulado ó clisrDinuído en valor. 
cinr;.) en la dif']l;lle:a 11, 1 Dete entre el precio ele libre La v8l'll:td 8S, sei'íor Pl'csitle]üe, que estos argu 
cOllljldeaei,t y d ,le l\u!l()polio. mcntos \\0 p\1(~llen atjuc:il"w, y si se tomar:m en cuenta 

yl) SOi't.ll\'ió ,',] otra sIsi0n y sostengo ahora que el no podría hacerse ningún ferrocarril. Estaríamos en 
único p(\]'jlldic\,ju C'lil h co;¡ccsión do qUG se trata es IOi; tjompos :le la colonia, en los tiempos ele los transo 
el fCll'Ocanil :;l'\ \l;1 1 y 'Jl principal bcneticiarlo el pfl!S. portes po!' CilI'I'Otf1S. 

Est,) 88 lICllIW"" l'l ]¡¡"L: 3igllienelo al honorable Di- R"co!loda 01 honorflhlo Diputado por Santiago que 
pl.\tado )lo:' :-;'ll]ti;\~,) ('1\ el c1eB:urollo de sus i(tea~. la hnj't en los {lotes iba ¡Í beneflciar á los salitreros 
Dedil tlll :SéÚl! í.l '11\(\ l:ahria tres perjndic"l1os: el de J tn:lril ó :í la iwlustl'ia salitrera, que da lo mislllo, 
fenoeanjl "dllll, d pn. :[" elo [(Jllique y otra clltirlacl ]l'.rr¡IlC Irnara representa más 6 menos el 80 por 
qtt(~ 110 pUll(ll'l ~'O ,L,(·il' (\uúl 0'3, P01'<'1aD 1\0 o{ 011 C~t:1 I:1C 1.\tr\ (leo, 1:1 del salitre de Tarapacá. Y á 
partt, il1lt"llor:¡}.l" Di¡,nlil,lo, 1'(1(>:; lJi"ll, :\01' Pi,.·;j· negaba Su Señoría que el beneficiado 
tlnlt", l'llli ji\(' 1,0 ["c¡hit' ,ír; Yo me pregunto ¡hay acaso intereses 
qm, .. l fl'!Tt ¡':llti] :lel1'1 tnwlr:'t '[ilO fmt,re el Estado chileno y la inrbstria 
hal-'Í,a Jl,)t.,,),h~:d lIi\'I" ·10 las del 111l'-'VO f,'rr·)[':~il'i¡ ,\~ 
pntnn('G~ Jt).: .-;,Ji~l\)S 11t'1 ,~:n!t61l t1n fInar,) hnscilT~'Lll SH 

s:dilL! iÍ. la '((),:I:, 1'(IJ' :1I11]¡:lS linQf\s, i,Cn{¡] jHwdo ~Ol'! 
Pl1O". tJ! llf'rj uili,) para IquicpHl? No so ve, El solo 

:\:\, s"ú"r PresídOlite. Yo 110 crcitlo siempre y sigo 
el Gyrn,]o qUfl esos intereses son flrlll0llicos; que si á 
"ilLF"l ,1·J la bclja de les fletes pudieran exportarse 
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cincuenta millones de quintales de salitre, la renta 
del Estado aumentaría en más del duplo. ~Con per
juicio de quién1 Con perjuicio de nadie, salvo el fe
rrocarril actual. iCon prcvecho para quiénes? Con 
provecho manifiesto para los industriales salitreros y 
para el Estado. 

El ferrocarril actual mismo se compensaría de la 
rebaja del flete por el aumento de carga con el au
mento de producción. 

Todo ssto me parece á la luz del día tan evidente 
que en realidad extraño que el honorable Diputado 
por Santiago ponga empeño en presentarnos como 
intereses antagónicos intereses qlLl son todo lo con· 
trario, que vea Su Señoría una especie de duelo 
entre el Estado y la industria salitrera en algo que 
sólo redundará en provecho de ambos. ' 

Si esta concesión favorece á la industria salitrera, 
favorece también al Estado y de ahí es porque yo he 
estado en la verdad al afhmar que el favorecido se
ría principalmente el Estado. Muy justo es que se 
favorezcan también los concesionarios, desde que 
ellos son los que van á hacer el ferrocarril, y segura· 
mente que estas obras no las ejecutarán ellos por sen
timientos de filantropía desinteresada. 

No queda, pues, en la atmósfera, señor Presiden' 
te, COlJtra la concesión de que tratamos, sino la idea 
sentimental de que Iquique va á perecer y ya he 
probado que hay en ello un error manifiesto. 

Ahora si esta concesión fuera rechazada, si los sa
litres de Huara hubieran de continuar transportán
dose ~or el ferrocarril actual ¿hasta cuándo quedarían 
sometIdos al peso de este monopolio1 La diferencia 
en los fletes importa centenares de miles de libras 
esterlinas, que son propiedad de los industriales sa
litreros y que nada más que por el monopolio pasan 
á la caja del ferrocarril aeina!' 

iHasla clláwlll i<llportarían esta sitnarión? Ha~ta 
después que se construya el ferrocarril de Iquique á 
Orufo, según el honorable Diputado por Santiago. 

La ejecución de ese ferrocarril en la actualidad no 
pasa de ser un deseo ó una aspiración. 

No hay concesión para hacerlo. Se tiene además 
la convicción de que el Estado no podrá durante al 
gunos años dedicar parte de sus rentas ni su aten-
ción, á obras nuevas. ' 

De modo, pues, que tendríamos á la industria sa
litrera cargando con el peso del monopolio durante 
un lapso de tiempo considerable. 

y todavía una vez realizada esta obra ino se con· 
tinuaría con el argumento de que decaería el comer
cio de Iquique, llevando parte de la producción sali
trera á Caleta Buena1 El argumento, por su natura
leza misma, tiene el carácter de permanente. 

El honorable Diputado por Santiago ha ido toda
vía más allá. Su Señoría nos decía: concedido hoy 
este permiso, se Rolicitarán otros mañana para hacer 
líneas férreas á Chucumata, Patillos, etc. Pues bien, 
iqué inconveniente habría para ello? Cuando solici
tudes de esa naturaleza se presenten, lo natural es 
que la Comisión de Gobierno, procediendo con la 
misma lógica, las informe favorablemente, como ha 
informado el proyecto eR discusión. N o hay derecho 
para favorecer á unos y á otros nó. 

El monopolio existente ahora, debe concluir para 
todos los salitreros. Muy bien que hoy se construya 

el ferrocarril de Ruara á Caleta Buena y que maña
na se construyan otros, porque así habríamos halla
do la solución de este problema: menor distancia y 
menores fletes para el acarreo del salitre. 

Cuando otro~ interesados se presenten pidiendo 
concesiÓn para líneas férrca~, no habrá qué oponer· 
les. Encontrarán el mismo amparo que los industria
les de Huara. 

N o creo, pues, que el ferrocarril de R na ra vaya á 
producir ningún perjuicio que el deber del Estado 
aconseje prever. Sólo habrá un perjudicado, que el 
Estado no tiene para qué amparar, porque sufrirá el 
perjuicio en lo que usufructúa sin derecho, es decir) 
en el monopolio. 

Ese perjudicado será el ferroc:arril actual, que no 
morirá tampoco con esta concesión, sino que perderá 
una parte de sus beneficios, la parte del privilegio, 
y seguirá gozando de la parte de los beneficios pro
ducida por el comercio libre. 

Le queda ancho campo para su negocio, pero, eso 
sí, sus ganancias se reducirán. 

Se refería, por último, el honorable Diputado por 
Santiago á las observaciones que hice sobrEil eI deseo 
de Su Señoría ele consignar en la ley que la conce
sión se hace sin perjuicio de tercero. 

Mantengo hoy, señor Presidente, el mismo modo 
de pensar. Toda concesión de esta naturaleza lleva 
envuelta la condiciÓn ele que es sin perjuicio de ter
cero. 

La Constitución ampara á todos los habitantes ele 
la República en su derecho do propiedad, sin que 
pueda Rer nadie privado de su propiedad sino por uno 
de estos dos caminos: ó senteneia de los Tribunales 
ó expropiación por causa de utilidad pública, decla· 
rada por una ley, y previa indemnización. 

De mallera que con este permiso no se expropia 
á nadie, ni hay para qué decir lo que va tácitamente 
declarado, que la concesión es sin perjuicio del dere· 
cho de tercero. 

Si el Estado hace esta concesión es porque tiene en 
vista que caducó el pl'ivilegio del actual ferrocarril, 
declaración que dictó el Gobierno de Chile y que, 
reclamado en una contienda de competencia entre 
el poder judicial y el poder administrativo, se resol
vió por el Consejo de Estado, autoridad encargada de 
fallar, que el Gobierno era competente para declarar 
la caducidad. 

El Estado en ningún caso tendda responsabilidad 
para sanear perjuicios por esta concesión. 

Es cierto que el ferrocarril actual de Iquiqne ven
tila una eontienda judicial con el de Caleta Buena á 
Agua Santa para que se declare la vigencia del pri
vilegio. Yo no sé cómo los Tribunales de J llsticia 
pudieron desentenderse de la declaración de .caduci
dad dictada por el Gobierno con competencia decla
rada, y aun en el supuesto de fullarse esa vigeucia, yo 
no sé qué prevalecflría, si la dedaración del Gobierno 
ó la de la justicia ordinaria. Habría un verdadero 
conflicto de poderes. 

Lo que puede verse claramente es que el Estado, 
aun en caso de declararse por la justicia ordinaria 
vigente el privilegio, no sería responsable de perjui
cios, porque ni la concesión de la línea de Agua Santa 
á Caleta Buena, ni la concesión en debate, han impor
tado, ni pueden importar, una expropiación del]?rivi-
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legio ni un procedimiento de maja fe. El Estado hace 
la concesión con uerfecto derecho y con plena regula· 
riJad, partiel1llú de la base de la caducidad del privi
legio declarada por autoriJad competente. 

Estas razones lile mueven á insititir ante la Cámara 
pidiéllJole apruebe la concesión en debate en la forma 
en r¡ue la crea conveniente la Comisión de Gobierno. 

El señor ZCfICJ'S (PresiJ(lnte).-¿Algún señor 
Diputa::!o usa Je la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Va á votarse la indicación del señor Diputado de 

Tampacá para enviar el proyecto á la Comisión mixta. 
Pué deseclwda }JOJ' 3I votos ermira 4. 
Se abstuvieron de votar los sellares Rúbinet y Zer¡ers 

( Presidente J. . 
El señor ZegcJ's (Presidente ).-En votación el 

artículo 1. o 

El señor Jlútte (don Ricardo).-Pido que la vo· 
tación sea nominal. 

El señor ZCflcrS (Presidente).-Asi se hará. 
P1testo w vota~iún el artículo lité aprobado por 34 

votos cúntra .e. 
Votnron por la afirmativa los .%ñores: 

Bannen, Pedro 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Ollofre 
Concha S., Carlos 

Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 

Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazittla. Bo, Abraham 
González, J nan Antonio 
González E , Alherto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez M., José Hamón 
González Julio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
lrarrázaval, Carlos 
Lamas, Al varo 
Matte, Ricardo 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Ochagavia, Silvestre 
Ossa, Macario 
O rttizar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
lUchanl F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Rozas, Ram6n lUcardo 
Santelices, Ram6n E. 
Tl'umbull, Ricardo I •. 
Vial Ugarte, Daniel 
Vida!, Francisco A. 
Walker Martínez, Joaquín 

Votaron pOJ'ln negativa lós señoi'es: 

Mac-Iver, DavÍll Mac·Iver, Enrique 

Se aostltL'icron de vútar los seño¡'es RúlJinet, TValker 
]JIart¿nez don Carlos y Zcgers (Presidente). 

El señor Robinct.- Señor Presidente, podría
mos despachar en pocos minutos el proyecto sobre 
concesión de fondos para la Exposición de Minería. 

El señor ZcgCl'S (Presidente.-Quedan todavía 
varios artículos del proyecto sobre el ferrocarril á 
Huara. 

Como ha dado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 
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